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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el 

Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 172/2013-VI, promovido por Jorge Pineda Ibarra, contra actos Juez 
Décimo de lo Penal, con sede en esta ciudad, por auto de treinta de abril del año en curso, se ordenó 
emplazar por edictos, a la tercero interesada Geraldi Montero Fernández o Yeraldi Lezeth Montero Fernández, 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación, para efecto de que 
comparezcan a este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado 
de Baja California, con residencia en Tijuana, en un término de treinta días contado a partir del siguiente al de 
la última publicación, quedando en la Secretaría, las copias de la demanda de garantías para traslado; 
asimismo indíquese a la tercero interesada, que debe presentarse ante este Juzgado en el mismo término, en 
inteligencia que no hacerlo, subsecuentes notificaciones efectuarán por lista, conforme lo dispone artículo 26, 
fracción III, de Ley de Amparo en vigor.  

Atentamente 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Teresa de Jesús Luis Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 390006)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

Juicio de Amparo 737/2013 antes 360/2013-IV 
EDICTO 

Emplazamiento Blanca Lizbeth Avila López por conducto de su representante Patricia López Franco. 
Al margen, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia 
de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Juicio de amparo número 737/2013 antes 360/2013-IV, promovido por Paulina Mendoza Leyva, contra 
actos de los magistrados de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali, Baja California y la juez Décimo de lo Penal, con sede en esta 
ciudad, en el que reclama respectivamente la sentencia emitida el treinta de abril de dos mil diez en el toca 
penal 121/2010, en la que confirmó el auto de formal prisión que se dictó en su contra en la causa penal 
735/2009 y la ejecución de dicha ejecutoria. 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar a la tercero interesada Blanca Lizbeth Avila López por 
conducto de su representante Patricia López Franco, por edictos que deberán publicarse tres veces de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios Excélsior, 
Reforma o Esto, todos de la ciudad de México, Distrito Federal, indistintamente a elección de la parte 
quejosa, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación; apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de 
este Juzgado y para la celebración de la audiencia constitucional se señalaron las nueve horas del trece de 
mayo de dos mil catorce. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 11 de abril de 2014. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en 
Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California 
Dulce Tiburcia Chávez Montes 

Rúbrica. 
(R.- 389655) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
México, D.F. 
Actuaciones 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 229/2014-V, promovido por Griselda González Fernández y Agustín 
Alberto Romo Zúñiga, contra actos del Juez Octavo Penal del Distrito Federal y otra autoridad, se ordenó 
emplazar por edictos a quien legalmente represente a la tercero interesada Inmobiliaria Baiaus Sociedad 
Anónima de Capital Variable, y se le concede un término de treinta días contado a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de mayo de 2014. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Omar Rodríguez López 

Rúbrica. 
(R.- 390269)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 
Remátese local este juzgado a las 12:00 doce horas del día 08 ocho de Julio del año 2014 dos mil catorce, 

en autos Juicio Mercantil Ordinario, promovido por SERGIO ARTURO DIAZ CARDENAS carácter Apoderado 
HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
contra ANGELICA OCHOA DELGADILLO, expediente 2972/2009, el siguiente bien inmueble: 

100% por ciento de la finca marcada con el número 930 novecientos treinta de la calle Monte la Luna, 
construida sobre el lote de terreno urbano formado por una fracción del lote 33 de la manzana 12, de la 
tercera sección del Fraccionamiento San Marcos, en Guadalajara, Jalisco. Siendo la cantidad fijada como 
avaluó para el presente remate la cantidad de $1´048,000.00 (UN MILLON CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). Bien inmueble que cuenta con una superficie de 126.50 M2. 

Postura legal: dos terceras partes de la cantidad fijada como avaluó. 
Convocando Postores. 
Edicto que deberá de publicarse por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Diario Oficial 

de la Federación, en los estrados de este Juzgado. 
Zapopan, Jalisco, a 28 de mayo de 2014. 

La Secretario de Acuerdos 
Lic. Adriana Araceli Corona Montaño 

Rúbrica. 
(R.- 390613)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL CATORCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1033/2013, PROMOVIDO POR MARTIN ROBLES 
GAVIÑO, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y ACTUARIO ADSCRITO A LA 
SECRETARIA “A”, AMBOS DEL JUZGADO TRIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; CON FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
CATORCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO 
RODRIGO JUAN LUNA MERINO, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, 
DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE 
MEXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO 
DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA 
PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA 
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DEMANDA DE GARANTIAS Y ESCRITOS ACLARATORIOS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE 
AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARAN EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, FRACCION III, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO; ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS ONCE HORAS DEL VEINTIDOS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE 
TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE EL QUEJOSO SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL 
JUEZ Y ACTUARIO ADSCRITO A LA SECRETARIA “A”, AMBOS DEL JUZGADO TRIGESIMO OCTAVO 
DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SE SEÑALO COMO 
TERCERO INTERESADO A RODRIGO JUAN LUNA MERINO, Y PRECISO EL QUEJOSO COMO ACTO 
RECLAMADO TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 691/1998. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito  
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Humberto Coria Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 390960)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
Xavier Tinoco Weidner 
En el juicio de amparo 121/2014-V, promovido por Irma Leticia Plascencia, también conocida como 

Irma Letisia Plascencia Ramírez, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial, 
así como del Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado de Primera Instancia de Tlajomulco de 
Zúñiga y el Jefe de la Unidad Departamental del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Chapala, todos del Estado de Jalisco, a quienes les reclama la falta de emplazamiento al expediente 
746/2009, del índice de la primer autoridad citada, la sentencia dictada en el mismo y la posible desposesión 
del inmueble número 708 de la carretera Cajititlán, colonia Jardines de la Calera en Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, del cual refiere es propietaria del cincuenta por ciento, así como la inscripción de la cédula hipotecaria 
y su escrituración en favor del tercero interesado Miguel Angel Trujillo Lara; lo que considera una violación a 
los artículos 14 y 16 Constitucionales; por tanto, se ordena emplazarlo por edictos para que comparezca si a 
sus intereses conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el 
apercibimiento que de no comparecer por sí o por conducto de apoderado o gestor, las ulteriores 
notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; 
para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

Zapopan, Jalisco, a 13 de mayo de 2014. 
El Secretario 

Lic. Hilario Núñez Arvizu 
Rúbrica. 

(R.- 390724)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1229/2013-3, promovido por Fernando Curiel Ramos, contra actos de 

la Presidenta Municipal de Villa de Tezontepec, Hidalgo y otras autoridades, se dictó un proveído en el 
que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado Jesús 
Vega lsarán, a quien se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Hidalgo, sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio sin número, Reserva Villa Aquiles Serdán, 
Fraccionamiento Colosio 1, primera etapa, Edificio “B”, 2º.  piso, Código postal 42084, Pachuca, Hidalgo, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a deducir 
sus derechos; asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de Pachuca, Hidalgo, apercibido que de ser omiso, se seguirá el 
presente juicio, haciéndose las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado; en el entendido que se encuentran señaladas las nueve horas con cuarenta minutos del 
diez de junio del año en curso, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Pachuca, Hidalgo, a 16 de mayo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Edgar Alonso Ambriz Tovar 
Rúbrica. 

(R.- 390725) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Remátese  a las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL QUINCE DE JULIO DE DOS MIL 

CATORCE, en el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, juicio mercantil 

ejecutivo 6/2012, promovido por “Financiera Rural, Organismo Descentralizado de la Administración Pública 

Federal, ahora “Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, 

Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, contra Rafael Castellanos Peralta y 

Celia Valencia Hernández, el siguiente bien mueble; el Tractor para campo ubicado en: “JUAREZ SIN 

NÚMERO COORD. 13Q 625503, 2124690, COLIMA”, según se desprende del dictamen pericial el precio de 

avalúo es de $242,000.00 (doscientos cuarenta y dos mil pesos 00/100 Moneda Nacional). Postura legal: 

la que cubra las dos terceras partes del precio de avalúo. Convocándose postores y en su caso acreedores. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 29 de mayo  de 2014. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Jorge Armando Núñez Yáñez 

Rúbrica. 

(R.- 390807)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
Emplácese por edictos a la tercera interesada Urbanizadora Naciones Unidas, sociedad anónima de 

capital variable. 
En el juicio de amparo 2116/2013, promovido por Construcciones Superiores de Jalisco, sociedad 

anónima de capital variable, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Dieciséis, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco y otras autoridades, con fundamento en el artículo 30 fracción II Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicado supletoriamente a 
la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a Urbanizadora Naciones Unidas, sociedad anónima de 
capital variable, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico “EL UNIVERSAL”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en 
este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este Organo Jurisdiccional a hacer valer derechos 
y que se señalaron las once horas con cinco minutos del trece de febrero de dos mil catorce, para que tenga 
verificativo de la audiencia constitucional. 

Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
Zapopan, Jalisco, a 28 de enero de 2014. 

El Juez del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Edgar Estuardo Vizcarra Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 390854)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San 
Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento al tercero interesado Angel Javier Ibargüen Souza 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1826/2013, promovido por Alejandro Montes Ruiz, contra actos 

de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, que se hace consistir en la resolución 
de fecha trece de noviembre del año dos mil trece donde se declara la improcedencia de la absolución por 
inocencia promovida por el aquí quejoso dentro del proceso penal 767/2004 del Juzgado Penal del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla y radicada bajo el toca de revisión extraordinaria número 1025/2013 del índice de 
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la autoridad responsable y al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, con fecha 
dieciséis de mayo del dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) segundo párrafo de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de 
su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 16 de mayo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Verónica Iturbide Román 
Rúbrica. 

(R.- 390978)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. Rafael 
Abascal Aguilera, tercero interesado dentro de los autos del juicio de amparo 1679/2013-I, se ordenó 
emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27 fracción III inciso b), párrafo segundo, de la 
Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que el quejoso Domingo Paisano Torres a través de su 
mandataria Guadalupe Paisano Tomé y ésta a través de su amandatario Geovanni Ismael Guerrero 
Sabino, interpuso demanda de amparo contra actos del H. Ayuntamiento del municipio de San Andrés 
Cholula, Puebla y otras autoridades, y se le previene para que se presente al juicio de amparo de mérito 
dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la 
Secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 16 de mayo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Aarón Noel Reyes Chaires 
Rúbrica. 

(R.- 390976)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Primera Sala Civil 
EDICTO 

MARIA DE JESUS ROBLES IÑIGUEZ o SU SUCESION 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por JOEL NAZAR 

ALCANTARA en contra de la sentencia dictada por esta Sala el diez de diciembre de dos mil trece, en el toca 
627/2013/01 en los autos del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por NAZAR ALCANTARA JOEL en contra 
de NOTARIO PUBLICO NUMERO 36 DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, LICENCIADA 
CARMEN REYES REYNOSO Y OTROS, a efecto de que acuda la tercera interesada MARIA DE JESUS 
ROBLES IÑIGUEZ o SU SUCESION en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga. Quedando a disposición en la Secretaria de esta Sala las Copias 
de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

México, Distrito Federal, a 9 de mayo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 390982) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
A LUCY BALBUENA JUAREZ. 
En el juicio de amparo 1363/2013, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, 

promovido por IVAN ALVARO BAEZ PEREZ, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO PENAL Y OTRAS, 
actos reclamados consistentes en: “Lo constituye la ilegal orden de aprehensión decretada en mi 
contra…..de las ordenadoras el fiel cumplimiento a la orden de aprehensión decretada en mi 
contra…..” Se han señalado como terceros interesados y como se desconoce su domicilio, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo y el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se ordena su emplazamiento por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el periódico el “EXCELSIOR” O “EL UNIVERSAL”, por ser de mayor 
circulación en la República Mexicana, deberán presentarse en el término de treinta días contados al día 
siguiente de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que si pasado el término, no comparecen por sí o por apoderado o gestor que pueda representarla, se le 
harán las posteriores notificaciones por lista que se fijarán en los estrados este juzgado de Distrito. Queda a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, señalándose para 
la audiencia constitucional LAS DOCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA 20 DE MAYO DE DOS MIL 
CATORCE. Doy Fe. 

Ciudad de San Andrés Cholula, Puebla, a 15 de mayo de 2014. 
El Actuario Judicial Adscrito 

Lic. Edmundo Armando Loranca Covarrubias 
Rúbrica. 

(R.- 390986)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. Yesenia 
Amairini Méndez Soriano, tercera interesada dentro de los autos del juicio de amparo 379/2014-II, se ordenó 
emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27 fracción III inciso b), párrafo segundo, de 
la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que el quejoso José Benigno Loaiza Campos, interpuso 
demanda de amparo contra actos del JUEZ DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACATLANDE 
OSORIO, PUEBLA y otra autoridad, y se les previene para que se presente al juicio de amparo de mérito 
dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fija en 
los estrados de este JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la 
Secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días.  

San Andrés Cholula, Puebla, a 19 de mayo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Ignacio Galván Zenteno 
Rúbrica. 

(R.- 390997)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A QUIENES RESULTEN SER LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA QUE EN VIDA 
LLEVO EL NOMBRE DE JOSE ANASTACIO ROJAS SANCHEZ, tercero interesado. En el juicio de amparo 
directo 383/2013, promovido por BERNABE RANGEL RAMOS Y/O BERNABE RANGEL SANCHEZ, contra la 
sentencia de veinticuatro de abril de dos mil ocho, dictada por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca 498/2006, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada en el proceso 246/2004 del Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial de 
Tehuacán, Puebla, instruido por el delito de homicidio calificado, en agravio de JOSE ANASTACIO ROJAS 
SANCHEZ, ustedes tienen el carácter de terceros interesados, atentos a su condición de ofendido del activo 
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del delito en mención, y al desconocerse sus domicilios actuales, se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo vigente. Queda a su 
disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberán presentarse ante 
este órgano colegiado a deducir los derechos que les corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones se les realizarán por lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, y 27, 
fracción III, inciso a) de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 20 de mayo de 2014. 

Magistrado Presidente 
Jesús Rafael Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 390999)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros del Distrito Judicial de Puebla, resoluciones de 
fecha trece de septiembre, veinticuatro de octubre, veintiséis de noviembre, todas ellas del año dos mil trece; 
y veintiocho de febrero veintiuno de marzo y quince de abril, del año en curso, decreta remate en tercera 
almoneda publica, sobre La casa en condominio marcada con el número veintitrés guion cuatro de la cuarta 
cerrada giralda perteneciente a la primera etapa del Conjunto Habitacional denominado "La Giralda" ubicado 
en Calle Alhelies, número catorce mil ciento uno de la Colonia San Bartolo Coatepec de esta Ciudad de 
Puebla, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el predio mayor 412546; sirve de base para 
remate con la deducción del diez por ciento del valor de la primera almoneda la cantidad de: $183,600.00 
(Ciento Ochenta y Tres Mil Seiscientos Pesos 00/100 Moneda Nacional), posturas y pujas deberán hacerse 
antes de la audiencia de remate habiéndose señalado para ello las ONCE HORAS DEL VEINTE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, quedando autos en la Secretaría a disposición de los interesados. Expediente 
número 1371/2010. Juicio Ordinario Mercantil promovido por “ING HIPOTECARIA SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, 
anteriormente ING HIPOTECARIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO” en contra de GERARDO ANDRADE ULLOA. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, y tabla del Juzgado 

Ciudad Judicial Siglo XXI, Puebla, a 28 de abril de 2014. 
El Diligenciario 

Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
 Rúbrica. (R.- 390998)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, con residencia en el Estado 
Puebla, Pue. 

EDICTO 

A los terceros perjudicados, Géminis Metal y Pintura y Daniel Fernández Martínez. 
En los autos del juicio de amparo directo 87/2014, promovido por Lizbeth De la Rosa Rodríguez y Oscar 

Hernández González, en contra del laudo de treinta y uno de octubre de dos mil trece, dictado por la Junta 
Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, al resolver el juicio laboral 
D-6/534/2012; una vez que se realizó la investigación correspondiente, mediante proveído de veintinueve de 
abril de dos mil catorce, en términos de lo establecido por el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo, se 
ordenó emplazarle al juicio de amparo directo, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos 
de mayor circulación, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este edicto, 
se apersonen al referido juicio de garantías, ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Sexto Circuito, ubicado en Boulevard Hermanos Serdán, número dos, segundo piso, colonia Real del Monte, 
Puebla, Puebla, en su carácter de terceros perjudicados, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de 
no hacerlo, transcurrido el plazo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista. Se hace notar que 
la copia de la demanda y el auto en que se tuvo por presentada, quedan a su disposición en la secretaría de 
acuerdos de este tribunal federal.  

Puebla, Puebla, a 19 de mayo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 

Gregorio Miguel Romero Casto 
 Rúbrica. (R.- 391002) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

ROSA MARIA ORTEGA MERA o MENA. En los autos del juicio de amparo 1194/2013-VI, promovido por 

GUADALUPE PATRICIA MOLINA CAMPOS, contra actos del Juez Sexagésimo Quinto Penal del Distrito 

Federal, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el 

artículo 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de 

siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del 

Juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados a 

partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer su derecho. 

Atentamente 

México, D.F., a 8 de mayo de 2014. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Gerardo Arturo Uribe Benítez 

Rúbrica. 

(R.- 389658)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

Al Margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 
Terceros Interesado: Alfredo Benjamín Ordoñez Rojas. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de diez de abril de dos mil catorce; dictado por el Juez Tercero de 

Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 
1191/2013-IV, promovido por Raymundo Mancilla Padilla, contra actos del Juez de Control delo Distrito 
Judicial de Lerma de Villada, Estado de México; en el cual se le tuvo como tercero interesado; y, en términos 
del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, 
por disposición expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a este 
juicio a Alfredo Benjamín Ordoñez Rojas, para que si a su interés conviniere se apersonen al mismo, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la 
inteligencia de que este Juzgado ha señalado las diez horas con quince minutos del veintinueve de mayo de 
dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria 
Cuarta de este Juzgado copia autorizada de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a 
veinticinco de abril de dos mil catorce. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Liliana Lozano Mendoza 
 Rúbrica. (R.- 389667)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO. 
ANA LAURA PEREZ ATENCO. 
TERCERO INTERESADA. 
PRESENTE 
En los autos del juicio de amparo número 1248/2013, promovido por Luis Hernández Martínez, contra un 

acto del Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla y otras autoridades; consistente en el auto de 
formal prisión de veinticuatro de agosto de dos mil trece dictado en la causa penal 254/2013, así como su 
reclusión por el delito de homicidio culposo, al ser señalada como parte tercero interesada y desconocerse 
su domicilio, con fecha trece de marzo de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 



60     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de junio de 2014 

publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y “El Sol de Puebla”, 
de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b) segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; deberá presentarse 
ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de marzo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 389678)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: Manuel Estrada Cortes. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintinueve de abril de dos mil catorce. 
En los autos del juicio de amparo 1112/2013-VII, promovido por Ernesto Ruiz Reyna, ante este Juzgado 

Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez Vigésimo Primero de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia Distrito Federal y otra autoridad, por desconocerse el domicilio del tercero 
interesado Manuel Estrada Cortes, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa del peticionario de 
amparo, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado Federal una copia 
íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica al tercero interesado Manuel Estada Cortes, que en este Juzgado Décimo 
de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, por proveído de veintitrés de 
octubre de dos mil trece, admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por Ernesto Ruiz Reyna, 
correspondiéndole el número de juicio de amparo indirecto 1112/2013-VII promovido contra actos del Juez 
Vigésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Registrador del 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Ecatepec, México, adscrito 
a los Municipios de Ecatepec y Coacalco, consistentes en todo lo actuado dentro del juicio 917/2006, 
relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Vicente Lope Delgado en contra de Manuel Estrada Cortes; 
así como, la orden de inscribir el Testimonio de la Escritura Pública número 29237, libro 967, de fecha seis de 
mayo de dos mil once, protocolizada ante la fe del Notario público número 214 del Distrito Federal, Lic. Efraín 
Martín Virues y Lazos, misma en la cual consta la adjudicación por sentencia judicial del inmueble ubicado en 
Vivienda Seis, Régimen de Propiedad en Condominio Tres, Lote Tres, Manzana Ocho, Fraccionamiento 
El Laurel, Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México. 

Indíquese al tercero interesado Manuel Estrada Cortes, que deberá presentarse en las instalaciones de 
este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados, a efecto de que tenga 
conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de apersonarse al mismo si a su 
interés conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de 
este juzgado. 

Apercibido que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 27, fracción III de la Ley 
de Amparo vigente, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, sin acuerdo posterior, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se le practicarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Hugo Abraham Bautista Jaimes 

Rúbrica. 
(R.- 389726) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

SOFIA MUÑOZ RUBIO. 
(Tercero interesada.) 
En cumplimiento al auto de siete de mayo de dos mil catorce, dictado en los autos del juicio de amparo 

765/2013-I, radicado en este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en 
Coatzacoalcos, Veracruz; promovido por Gisela Baruch Hernández, contra actos del Juez Segundo de 
Primera Instancia, con residencia en Acayucan, Veracruz, como autoridad responsable, consistente en 
el ilegal auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, dictado por la autoridad responsable en el 
expediente civil 876/2010, se ordenó en el presente juicio de amparo, el emplazamiento por Edictos a la 
tercero interesada Sofía Muñoz Rubio, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado de 
Veracruz, asimismo se le hace saber, que el expediente en el que se actúa, debe presentarse ante este 
juzgado, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y queda a 
su disposición para que se impongan de autos en la secretaría de este juzgado, debiendo señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la ley de la materia. Queda a su disposición en la secretaria de este juzgado copia simple 
de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 7 de mayo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de  
Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Aída Araceli Chacón Torres 

Rúbrica. 
(R.- 389684)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Sexta Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Por éste publicarse por tres veces de siete en siete días en el Tablero de avisos de esta Sala, Diario 
Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación en la República, haciéndose saber a 
“DISTRIBUCAL MAYOREO” S.A. DE C.V. y “MODA IRRESISTIBLE” S.A. DE C.V., que por este conducto se 
les emplaza en su carácter de terceros interesados, con el que fueron señalados dentro del amparo 
interpuesto por JUAN DANIEL ZUÑIGA GUEVARA, en su carácter de Apoderado Legal de “BANCO DEL 
BAJIO, S.A., I.B.M., en contra de la sentencia de fecha 06 de diciembre de 2013 dictada por esta Sala, en el 
toca número 652/2013, formado con motivo de apelación por JOSE LUIS PADILLA GUTIERREZ, JOSE LUIS 
PADILLA SAINZ también conocido como JOSE LUIS PADILLA SAENZ y LIC. ENRIQUE MORALES RUIZ 
ESPARZA, en su carácter de Apoderado Legal de “SAINZ INMUEBLES” S.A. DE .CV., en contra la sentencia 
de fecha 15 quince de Mayo de 2013, dictada por el Juez Noveno Civil de Partido de León, Guanajuato, en el 
expediente número M53/2012, relativo del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el los Licenciados JUAN 
DANIEL ZUÑIGA, FRANCISCO NOEL ZUÑIGA ARAUJO, CARLA DURAN ARELLANO y PRISCILA 
DAVALOS MONTES DE OCA, en su carácter de Apoderados Legales de “BANCO DEL BAJIO” S.A., I.B.M., 
en contra de “DISTRIBUCAL MAYOREO, S.A. DE C.V., JOSE LUIS PADILLA GUTIERREZ, JOS LUIS 
PADILLA SAINZ, también conocido como JOSE LUIS PADILLA SAENZ, “MODA IRRESISTIBLE’, S.A. DE 
C.V. y “SAINZ INMUEBLES” S.A. de C.V., sobre pago de pesos y otras prestaciones, para que comparezcan 
al Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
dejándose a su disposición en la Secretaria de esta Sala Civil, copia de la demanda de amparo. 

Guanajuato, Gto., a 7 de marzo de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 

Lic. Rosalina del Carmen Rodríguez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 389709) 



62     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de junio de 2014 

Estados Unidos Mexicanos 
 Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Yucatán, 
con residencia en Mérida 

Mérida, Yucatán 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: FROZTEC DE MEXICO, S. de R. L. de C. V. 
En los autos del Juicio de Amparo 1729/2013-I-A, promovido por William de Jesús Cetina López contra el 

acto que reclama de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Yucatán, con sede en esta ciudad, que hizo consistir en su demanda de amparo en la resolución de fecha 
trece de septiembre de dos mil trece, dictada por la Junta responsable, que le fue notificada el día doce de 
noviembre del mismo año; hágase saber a la aludida tercero interesada que deberá presentarse ante este 
Juzgado Segundo de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por apoderado o por gestor que pueda representarla a defender sus derechos y señalar domicilio 
en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no comparecer dentro del término 
señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la Secretaría 
de este Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, y del escrito de aclaración de la misma, para los 
efectos legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en uno de los de mayor 
circulación en el Estado de Yucatán; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo en vigor, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la citada Ley de Amparo. 

Mérida, Yucatán, a 22 de abril de 2014. 
Secretario del Juzgado Segundo  de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. José Humberto Enríquez Gamboa 
Rúbrica. 

(R.- 390107)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

Ciudad de León, Guanajuato. 
EXPEDIENTE 47/2014-III 
En los autos del Juicio de Amparo número 47/2014-III, promovido por José Ulises Lozano Juárez, contra 

actos del Juez Sexto Penal de Partido de esta ciudad, reclamando el auto de formal prisión dictado en su 
contra, dentro del proceso penal 11/2012-P, por su responsabilidad en la comisión del delito de homicidio 
calificado, en contra de Raúl Fabián Maldonado Alvarez, radicándose el juicio constitucional con el número 
anotado al rubro, en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad 
de León, donde se señaló a Alma Rosa Chávez Mancilla, con el carácter de tercera interesada y como se 
desconoce el domicilio de la misma, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en el periódico "El Universal", por ser 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole 
saber que deberá presentarse por sí o a través de persona autorizada ante este Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado de Guanajuato, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número 915, Oriente, esquina con 
callejón del Toro, colonia Coecillo, en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal una copia íntegra 
del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copias fotostáticas simples de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista 
que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
León, Guanajuato, a 9 de mayo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Guanajuato 
Lic. Rafaela Madrid Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 390108) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

MARIA MAGDALENA ALVAREZ JUAREZ Y NATALIA GUADALUPE ARRIATA CABRERA, 
TERCERAS PERJUDICADAS. 

En los autos del juicio de amparo número 317/2013, promovido por Antelmo Horacio Trenado Núñez, Benigno 
Cristino Lozano Valenzuela y Rosalba Zuppa González, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo de la Segunda Ampliación de Ejido de Tepotzotlán, 
Estado de México, radicado en este Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, 
en el que se señalan como autoridades responsables y actos reclamados los siguientes: “…3.- AUTORIDADES 
RESPONSABLES: ---A) C.C MAGISTRADOS que integran EL H. TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO con domicilio 
en AVENIDA ORIZABA NUMERO 7, DELEGACION Cuauhtémoc, MEXICO, DISTRITO FEDERAL--- 4.- ACTOS 
RECLAMADOS: --- A).- DE LOS C.C. MAGISTRADOS que integran EL H. TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, 
reclamamos: 1.- LA RESOLUCION DICTADA EN EL JUICIO AGRARIO NUMERO 3/2007, de fecha ocho de 
diciembre del año dos mil once--- 2.- Las consecuencias fácticas y jurídicas derivadas de dicho acto…”; se les ha 
señalado a Ustedes como terceras perjudicadas, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlas por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada ley, por mandato expreso de su numeral 2º; además, se le informa que la 
fecha para la celebración de la audiencia constitucional fue señalada para las ONCE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, la que se diferirá hasta en 
tanto se encuentre debidamente integrado el presente expediente. Quedan a su disposición en la Actuaría 
de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, de sus anexos y auto admisorio; en la 
inteligencia de que a partir de la última publicación de este edicto tienen treinta días hábiles para apersonarse 
a juicio, ya sea personalmente o por conducto de quien legalmente la represente, apercibida de que en caso 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Gerardo Martínez Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 389810) 

AVISOS GENERALES 
PARADIGM MINERALS MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL AL 31 DE MARZO DE 2014 

El suscrito, en mi carácter de Liquidador de Paradigm Minerals México, S.A. de C.V., cargo me fue 

conferido en la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 21 de octubre de 2013, protocolizada 

mediante escritura N° 62,336 ante la fe del Notario Público N° 139 del Distrito Federal, de conformidad a lo 

establecido por los artículos 243 y 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica 

el presente: 

ACTIVO 3,183,149.00 PASIVO 3,523,785.00 

 CAPITAL -340,636.00 

SUMA ACTIVO 3,183,149.00 SUMA PASIVO Y CAPITAL 3,183,149.00 

En virtud de los resultados que arroja el Balance Final de Liquidación no quedará ningún activo líquido 

a distribuir entre los accionistas. 

México, D.F., a 30 de abril de 2014. 

Liquidador 

C.P. Cruz Leopoldo Corona Fuentes 

Rúbrica. 

(R.- 389775) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Jalisco 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Procedimientos Penales “A” 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco 
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PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES 1.- 01) UNA BASCULA 
DE LA MARCA TANITA, MODELO 1479V, DE LAS CONOCIDAS COMO GRAMERAS. QUE SE 
ENCUENTRA ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/JAL/TEPA/137/2005, INSTRUIDA EN CONTRA DE JOSE LUIS GALARZA MARTINEZ POR EL 
DELITO DE PORTACION DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, SE LE APERCIBE QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE 
LA FEDERACION, CON DOMICILIO EN LA CALLE ESPARZA NUMERO 349-H, COLONIA CENTRO, EN 
LA POBLACION DE TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, EN UN TERMINO DE TRES MESES 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR, EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTICULO 182 Ñ DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 4 de febrero de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Adscrito a la Agencia Federal Unica, Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Marco Antonio Inda Jaime 

Rúbrica. 
(R.- 390904)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Jalisco 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Ministerio Público de la Federación 
Procedimientos Penales “A” 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO MARCA ISUZO, TIPO PICK 
UP, MODELO 1986, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION JK-21574 DEL ESTADO DE 
JALISCO, MISMO QUE SE ENCUENTRA EN MAL ESTADO DE CONSERVACION Y AL PARECER EN 
BUEN ESTADO DE FUNCIONAMIENTO, QUE SE ENCUENTRA ASEGURADO DENTRO DE LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/JAL/TEPA/644/2011, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
CLEMENTE GAMA GONZALEZ Y GILBERTO GARCIA PADILLA POR EL DELITO DE CONTRA LA 
SALUD, SE LE APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ANTE EL 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CON DOMICILIO EN LA CALLE ESPARZA 
NUMERO 349-H, COLONIA CENTRO, EN LA POBLACION DE TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, EN 
UN TERMINO DE TRES MESES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR, EN TERMINOS DE LO PREVISTO 
POR EL ARTICULO 182 Ñ DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 4 de febrero de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Adscrito a la Agencia Federal Unica, Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Marco Antonio Inda Jaime 

 Rúbrica. (R.- 390905)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Durango 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Subsede Santiago Papasquiaro, Durango 

Agencia Unica Investigadora del Ministerio Público Federal 
Agencia Unica Investigadora 

Santiago Papasquiaro, Durango 
NOTIFICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 
AP/PGR/DGO/SP/UNICA/217/2009 y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción 
II, 38, 123, 180, 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 
demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se 
notifica a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita del bien 
mueble, consistente en:  

UNICO.- (01) UN VEHICULO MARCA FORD TIPO PICK UP, LINEA LOBO, COLOR NEGRO, MODELO 
2001 CON NUMERO DE SERIE 1FTRF08W31KF46506 Y CON PLACAS DE CIRCULACION AM-05-480 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Mismo que fue decretado el Aseguramiento Precautorio Ministerial dentro de los autos de la averiguación 
previa AP/PGR/DGO/SP/UNICA/217/2009, la cual deriva de la averiguación previa AP/PGR/DGO/DGO/II-
INV/664/2009, en fecha 9 de Noviembre del año 2009. 
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Lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta Agencia 
Unica Investigadora, ubicada en Calle Hidalgo número 75, colonia centro, en la ciudad de Santiago Papasquiaro, 
Durango, lugar en donde se les pondrán a su disposición las constancias conducentes del aseguramiento 
correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga en el 
plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, 
a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. --------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  
Atentamente 

Santiago Papasquiaro, Durango, a 29 de enero de 2014. 
Agente del Ministerio Público de la Federación en apoyo de la Agencia Unica Investigadora 

Lic. José Alberto Luna Castelán 
 Rúbrica. (R.- 390897)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unica en Lázaro Cárdenas, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA MARCA FORD, TIPO 
PICK UP, LINEA, F-150 CABINA Y MEDIA, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACION, MY-86-985 
DEL ESTADO DE MICHOACAN, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR: 2FTDX18W7VCA06888, 
MODELO 2011, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/LC/056/2011, INSTRUIDA 
EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD; SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO ERNIE RAFAEL CORTES FLORES, AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON 
DOMICILIO EN CALLE RIO CUPATITZIO, NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR DEL FIDEICOMISO, 
C.P. 60950, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL.  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 4 de abril de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Ernie Rafael Cortés Flores 

Rúbrica. 
(R.- 390935)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Estado de México 

Agencia Tercera del Ministerio Público de la Federación 
Mesa Tercera Investigadora 

Tlalnepantla de Baz, Edo. de México 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a Juan Miguel Sánchez Patrón y a Quien Resulte ser propietario del vehículo de la Marca 
Freightliner, color azul, número de serie 1FUYSDYB8XL984641, Modelo 1999 y placas de circulación 790AF1 
del Servicio Público Federal, relacionado en la averiguación previa PGR/MEX/TLA-III/3649A/2011, instruida en 
contra de Juan Miguel Sánchez Patrón, por el delito de Presunto Contrabando; se decretó el aseguramiento 
ministerial de ese vehículo, razón por la que deberá abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y que de 
no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales contados a partir de la 
presente notificación, ante el Licenciado Jesús Cruz García, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
asignado a la Mesa Tercera Investigadora, con domicilio en calle Sidar y Rovirosa, Número 26, Colonia 
Centro, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Código Postal 54000, causará abandono a favor 
del Gobierno Federal. Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 8 de enero de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Asignado a la Mesa Tercera Investigadora 
Lic. Jesús Cruz García 

Rúbrica. 
(R.- 390944) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa II Investigadora 
Averiguaciones Previas 



66     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de junio de 2014 

Uruapan, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO TIPO PICK-UP, MARCA FORD, 
MODELO 1994, COLOR VINO, NUMERO DE IDENTIFICACION 1FTCR14X7RPA03594, PLACA DE 
CIRCULACION NM12103, DEL ESTADO DE MICHOACAN. QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/MICH/UII/87/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE DAÑO EN PROPIEDAD AJENA, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE 
VEHICULO. RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE LA 
C. LICENCIADA ANGELICA MARIA FARIAS FABELA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE 
LA FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA II INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE GALEANA, 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Uruapan, Michoacán, a 10 de septiembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público Federal 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora 
Lic. Angélica María Farías Fabela 

Rúbrica. 
(R.- 390946)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Nayarit 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Subsede Ixtlán del Río, Nayarit 
PUBLICACION DE EDICTO 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO DEL VEHICULO: MARCA CHEVROLET, MODELO CHEYENNE SILVERADO 
2500, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, COLOR ROJO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1GCEK14T55Z353251, AÑO 2005, ASI MISMO SE NOTIFICA AL PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA 
CHEVROLET, MODELO CHEYENNE SILVERADO 2500, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, COLOR GRIS, CON 
PLACAS DE CIRCULACION JK07651 DEL ESTADO DE JALISCO, NUMERO DE SERIE 1GCEC24R41Z163121, 
AÑO 2001, QUE DICHOS BIENES SE ENCUENTRAN ASEGURADOS DENTRO DE LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/PGR/NAY/IXT/093/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR 
LA PROBABLE COMISION DE UN DELITO CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, POR LO QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA C. 
LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
ADSCRITA A LA SUBSEDE DE IXTLAN DEL RIO, NAYARIT, CON DOMICILIO EN CALLE COLON NUMERO 117, 
COLONIA EVERARDO PEÑA NAVARRO, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL.  

Ixtlán del Río, Nayarit, a 8 de febrero de 2014. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Adscrita a la Subsede de Ixtlán del Río, Nayarit 
Lic. Aracely López Verdugo 

 Rúbrica. (R.- 390958)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 

Agencia Tercera del Ministerio Público de la Federación 

Morelia, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO PICK-UP, 

COLOR VINO, MODELO 1997, CON PLACAS DE CIRCULACION MY29922, CON NUMERO DE 

IDENTIFICACION VEHICULAR 2FTDX08W8VCA20972, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 

AP/PGR/MICH/M-III/485/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA 

COMISION DE UN DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 

SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA 

DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA LICENCIADA VIRGINIA VERENICE TIRADO 

ELENES, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, EN APOYO DE LA AGENCIA 
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TERCERA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE BATALLA DEL MONTE DE LAS CRUCES 

NUMERO 65, ESQUINA AVENIDA ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, CODIGO POSTAL 

58240, MORELIA MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Morelia, Mich., a 27 de agosto de 2013. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

en apoyo de la Agencia Tercera Investigadora 

Lic. Virginia Verenice Tirado Elenes 

Rúbrica. 

(R.- 390955)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Ejecutivo Federal 
México 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Campeche 

Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 
Mesa I 

Escárcega, Campeche 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER EJECUTIVO FEDERAL, 
MEXICO, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, MESA I, ESCARCEGA, CAMPECHE. 

 En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la AP/PGR/CAMP/ESC-I/31/2011, de fecha treinta y 
uno de enero del dos mil catorce, iniciada en Contra de Quien o Quienes Resulten Responsables, por el delito 
de en MATERIA DE DERECHO DE AUTOR, y toda vez que de las constancias que integran la presente 
indagatoria, se advierte el aseguramiento de: 1060 DISCOS DE AUDIO, 1060 CARATULAS, 1060 
ESTUCHES; SIENDO UN TOTAL DE 3180 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; 1307 DISCOS DE 
VIDEO, 1307 CARATULAS, 1307 ESTUCHES; SIENDO UN TOTAL DE 3921 UNIDADES DE MATERIAL 
APOCRIFO; 857 DISCOS DE AUDIO, 857 CARATULAS, 857 ESTUCHES; SIENDO UN TOTAL DE 2571 
UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; 775 DISCOS DE VIDEO, 775 CARATULAS, 775 ESTUCHES; 
SIENDO UN TOTAL DE 2325 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; 430 DISCOS DE AUDIO, 430 
CARATULAS, 430 ESTUCHES; SIENDO UN TOTAL DE 1290 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; 670 
DISCOS DE VIDEO, 670 CARATULAS, 670 ESTUCHES; SIENDO UN TOTAL DE 2010 UNIDADES DE 
MATERIAL APOCRIFO; 558 DISCOS DE AUDIO, 582 DISCOS DE VIDEO, 1140 CARATULAS, 1140 
ESTUCHES; SIENDO UN TOTAL DE 3420 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; Y 959 DISCOS DE 
AUDIO, 1,028 DISCOS DE VIDEO, 1,987CARATULAS, 1,987 ESTUCHES; SIENDO UN TOTAL DE 5,961, 
UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO, sin que en autos obren la identidad o domicilio del interesado en los 
citados artículos, es por ello que es necesario notificar al Interesado o Representante Legal, para que no 
enajene o grave los bienes de referencia, los cuales se encuentran asegurados, apercibiendo además al 
Interesado o Representante Legal, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la notificación, en el presente caso a partir del día de su publicación, 
los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal, notificación que se realizará a través de Edicto, 
esta Representación Social de la Federación, Adscrita a la Subsede de Escárcega, Campeche, de la 
Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República, tiene su domicilio en la calle 28, entre 67 y 69, 
de la Colonia Unidad, Esfuerzo y Trabajo número 1, C.P. 24350, en Escárcega, Campeche, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal, 2o. fracción II y VI, 181, 182, 182-A, 182-B 
del Código Federal de Procedimientos Penales. Notifíquese el presente acuerdo por una sola ocasión 
mediante Edicto en el Diario Oficial de la Federación y en un Periódico de Circulación Nacional. 

Escárcega, Campeche, a 31 de enero de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 
Lic. Fernando Rogelio Pérez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 390900) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
México 

Fiscal Ejecutivo 
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Titular de la Agencia III Investigadora del Ministerio Público de la Federación, Campeche, Camp. 
Delegación Estatal Campeche 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agencia Tercera Investigadora 
PUBLICACION POR EDICTO 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DICTADO DENTRO DE LOS AUTOS DE LA AVERIGUACION 
PREVIA NUMERO AP/PGR/CAMP/CAMP-III/174/2013, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 16, 21 
Y 102 APARTADO A DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 40 Y 41 
DEL CODIGO PENAL FEDERAL, 2 FRACCIONES II, Y IV, 38, 123, 180, 182-A Y 182-B, DEL CODIGO  
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY 
FEDERAL DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO, SE NOTIFICA AL 
PROPIETARIO (A) Y/O APODERADO LEGAL DE QUIEN ACREDITE  LA PROPIEDAD DEL MATERIAL 
APOCRIFO AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA QUE SE INDICA. 

AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CAMP/CAMP-III/174/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR, 
EN FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE: 389 FONOGRAMAS, 389 ESTUCHES Y 389 PORTADILLAS QUE SUMADOS ARROJAN 
UN GRAN TOTAL DE 1,167 PIEZAS DE PRODUCTO APOCRIFO, ASI COMO DE 314 VIDEOGRAMAS, 314 
ESTUCHES Y 314 PORTADILLAS QUE SUMADOS ARROJAN UN GRAN TOTAL DE 942 DE PRODUCTO 
APOCRIFO. EN FECHA DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE 693 FONOGRAMAS, 693 ESTUCHES Y 693 PORTADILLAS QUE 
SUMADOS ARROJAN UN GRAN TOTAL DE 2,079 DE PRODUCTO APOCRIFO, ASI COMO DE 935 
VIDEOGRAMAS, 935 ESTUCHES Y 935 PORTADILLAS QUE SUMADOS ARROJAN UN GRAN TOTAL DE 
2,805 DE PRODUCTO APOCRIFO. LO ANTERIOR PARA EFECTOS DE QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION ANTE LA LICENCIADA SHEILA CASTELLANOS MUÑOZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA LOPEZ PORTILLO, No. 237, ESQUINA PEDRO MORENO, COLONIA 
SASCALUM, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, C.P. 24095, DONDE SE LE PONDRA A SU DISPOSICION 
LAS CONSTANCIAS CONDUCENTES DEL ASEGURAMIENTO, ASI MISMO, SE LE APERCIBE QUE EN 
CASO DE NO REALIZAR MANIFESTACION ALGUNA EN EL PLAZO SEÑALADO, DICHOS BIENES 
CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente. 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de enero de 2014. 

Titular de la Agencia Tercera Investigadora 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Sheila Castellanos Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 390902)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Ejecutivo Federal 
México 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Campeche 

Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 
Mesa I 

Escárcega, Campeche 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER EJECUTIVO FEDERAL, 
MEXICO, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, MESA I, ESCARCEGA, CAMPECHE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la AP/PGR/CAMP/ESC-I/91/2011, de fecha treinta y uno 
de enero del dos mil catorce, iniciada en Contra de Quien o Quienes Resulten Responsables, por el delito de 
Equiparable al Contrabando y Violación a la Ley de Propiedad Industrial, y toda vez que de las constancias 
que integran la presente indagatoria, se advierte el aseguramiento de DOS MALETAS DE LONA DE VIAJE 
DE TAMAÑO GRANDE, COLOR CAMUFLAJEADAS, LAS CUALES CONTIENEN EN SU INTERIOR: LA 
PRIMERA 16 PARES DE ZAPATOS DE TENIS DE LA MARCA ADIDAS DE COLOR BLANCO, TRES 
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PARES DE TENIS COLOR BLANCO CON RAYAS AZULES, MARCA ADIDAS, ENVUELTOS CADA UNO 
EN UNA BOLSA PLASTICA, Y CUBIERTOS CON PAPEL BLANCO.- LA SEGUNDA 15 PARES DE 
ZAPATOS DE TENIS DE LA MARCA ADIDAS ENVUELTOS CADA UNO EN UNA BOLSA PLASTICA Y 
CUBIERTOS CON PAPEL DE COLOR BLANCO, Y UN PAR DE ZAPATOS TENIS DE LA MARCA 
CONVERSE, sin que en autos obren la identidad o domicilio del interesado en los citados artículos, es por ello 
que es necesario notificar al Interesado o Representante Legal, para que no enajene o grave los bienes de 
referencia, los cuales se encuentran asegurados, apercibiendo además al Interesado o Representante Legal, 
que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de 
la notificación, en el presente caso a partir del día de su publicación, los bienes causarán abandono a favor 
del Gobierno Federal, notificación que se realizará a través de Edicto, esta Representación Social de la 
Federación, Adscrita a la Subsede de Escárcega, Campeche, de la Delegación Estatal de la Procuraduría 
General de la República, tiene su domicilio em la calle 28, entre 67 y 69, de la Colonia Unidad, Esfuerzo y 
Trabajo número 1, C.P. 24350, en Escárcega, Campeche, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 
y 41 del Código Penal Federal, 2o. fracción II y VI, 181, 182, 182-A, 182-B del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Notifíquese el presente acuerdo por una sola ocasión mediante Edicto en el Diario 
Oficial de la Federación y en un Periódico de Circulación Nacional.  

Escárcega, Campeche, a 31 de enero de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 
Lic. Fernando Rogelio Pérez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 390903)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Hidalgo 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Pachuca, Hidalgo 
PUBLICACION DE EDICTO 

AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR DE: 
UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, LINEA CHEVY, TIPO SEDAN, MODELO 2000, COLOR ROJO, 

DOS PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACION 517-NRE PARTICULARES DEL DISTRITO FEDERAL, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3G1SF242XYS238997, QUE CORRESPONDE A UN 
VEHICULO DE ORIGEN NACIONAL, CON UN VALOR COMERCIAL QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE  
$3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) el cual se encuentra a disposición de la mesa uno, Agencia 
Segunda Investigadora, del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Delegación Estatal Hidalgo, 
desde el día dieciocho de julio de dos mil doce, por elementos de la Policía Federal dentro del Expediente 
AC/PGR/HGO/PACH2-I/075/2012/AP/PGR/HGO/PACH2-I/0547/2012; por consiguiente se le notifica el 
acuerdo de fecha veintisiete de julio del dos mil doce, y toda vez que no fue posible localizar el propietario del 
vehículo afecto a la presente indagatoria y en razón de que se realizó el correspondiente aseguramiento en 
fecha veintisiete de julio del dos mil doce, con fundamento en el artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales, resulta necesario notificarle al propietario de dicho vehículo, el aseguramiento, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga, apercibiéndolo para que no enajene o grave los bienes 
asegurados, así mismo se le hace de su conocimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en 
un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, el vehículo a efecto a la presente 
averiguación previa causará abandono a favor del Gobierno Federal y ante la imposibilidad de localizar al 
propietario, ya que se desconoce su identidad y domicilio, con fundamento a lo establecido por el artículo  
182-B, fracción II, del Código Federal de procedimientos Penales, notifique dicho aseguramiento para efectos 
de que acredite la propiedad del mismo, por medio de EDICTOS, que se publicarán por una sola ocasión en el 
Diario Oficial de la Federación y por tres veces consecutivas en un periódico de circulación nacional. Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Código Penal federal, 2o. fracción II y VI, 
181, 182-B, 182-C, del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo cual, con fundamento en lo 
establecido por lo artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2, fracción II y VI, 181, 182-A, 182-B, fracción II, 182-C, y demás relativos y aplicables del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Así, lo acordó y firma la LICENCIADA LIZBETH BENITEZ PEREZ, 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa I, Agencia Segunda Investigadora adscrito a 
la Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman 
para debida constancia de lo actuado. 

 ----------------------------------------------------------- DAMOS FE. ----------------------------------------------------------------  
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a 10 de marzo de 2014. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Lizbeth Benítez Pérez 
Rúbrica. 

Testigo de Asistencia 
Oficial Ministerial “C” 

Valeria Patricia Ventura Dajui 
Rúbrica. 

Testigo de Asistencia 
Secretaria “A” 

Ana Elizabeth Sandoval Monzalvo 
Rúbrica. 

(R.- 390906)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Baja California 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas 

San Quintín, Baja California 

EDICTO 

En la Averiguación Previa AP/PGR/BC/SQ/203/2013/UNICA, instruida en contra de QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE, por los delitos de VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR, con 

fecha del cuatro de noviembre de dos mil trece, se dicto el ACUERDO DE ASEGURAMIENTO, respecto de 

(3400) TRES MIL CUATROCIENTOS DISCOS COMPACTOS EN FORMATOS DVDS DE PELICULAS 

CINEMATOGRAFICAS DE LOS CONOCIDOS COMO PIRATAS DE DISTINTOS TITULOS, TODOS CON 

PORTADILLAS Y EMPAQUE DE PLASTICO, mismos que en este acto se procede a obtener su peso 

total arrojando un peso bruto total de 129.880 (ciento veintinueve kilogramos ochenta y ochocientos 

ochenta gramos); (1800) MIL OCHOCIENTOS DISCOS COMPACTOS AL PARECER FORMATO CDS (DE 

MUSICA) DE LOS CONOCIDOS COMO PIRATAS DE DISTINTOS TITULOS, TODOS CON PORTADILLAS 

DE PAPEL Y EMPAQUE DE PLASTICO mismos que en este acto se procede a obtener su peso total 

arrojando un peso bruto total de 68.760 (sesenta y ocho kilogramos setecientos sesenta gramos); 

(400) CUATROCIENTOS DISCOS COMPACTOS AL PARECER FORMATO CDS (DE MUSICA) DE LOS 

CONOCIDOS COMO PIRATAS DE DISTINTOS TITULOS, SIN PORTADILLA Y SIN EMPAQUE, mismos 

que en este acto se procede a obtener su peso total arrojando un peso bruto total de 7.640 (siete 

kilogramos seiscientos cuarenta gramos), acuerdo que se hace de su conocimiento y que se encuentra a 

su disposición en copia certificada del mismo. Haciéndole saber que cuenta con el término de noventa días 

naturales para manifestar lo que a su derecho convenga contados a partir del día siguiente de la publicación 

de este edicto, ante el C. LICENCIADO OLIVER JOSE NAVA ESPINOZA, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas, con domicilio en Calle 2da, Número 105, 

entre 18 de Marzo y carretera transpeninsular, Ejido El Papalote, Delegación Municipal de San Quintín, 

Municipio de Ensenada, Baja California, apercibiéndolo que si no hiciera manifestación alguna respecto de los 

discos en formatos cds y dvs asegurados causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior en 

términos de lo previsto por los artículos 182 A y 182 B del Código Federal de Procedimientos Penales. 

22 de noviembre de 2013. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas 

en San Quintín, Baja California 

Lic. Oliver José Nava Espinoza 

Rúbrica. 

(R.- 390910) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa Unica, Guamúchil, Sinaloa 
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Agencia del Ministerio Público de la Federación, Mesa Unica, 
Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimento al acuerdo dentro del auto de la Averiguación Previa número AP/SIN/GUAM/308/2012/M-U y 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 40 y 41 del Código Penal Federal, 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 5 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica al C. PROPIETARIO (S) POSEEDOR 
o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y 
procedencia lícita de los bienes que se describen a continuación: (1).- UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN EL 
POBLADO EL CAITIME, MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO, SINALOA, ESPECIFICAMENTE EN 
COORDENADAS GEOGRAFICAS LN 25º 20´ 00.3” Y LW 107º 57´ 26.1”, EL CUAL SE TRATA DE UN 
INMUEBLE DESTINADO PARA CASA HABITACION DE UN NIVEL; (2).- UN CAMION MARCA FORD, TIPO 
F-350 REDILAS 3 ½ CON PLACAS DE CIRCULACION TX-31-216, PARA EL ESTADO DE SINALOA, 
COLOR GUINDA, BLINDADA, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3FDKF36L4XMA30048.-  
(3).- UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, TIPO SILVERADO PICK-UP 4X2 CON CASETA, CON 
PLACAS DE CIRCULACION TZ-44-076, PARA EL ESTADO DE SINALOA, COLOR GRIS, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCEK14T25Z167652.  

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de las averiguación previas 
AP/SIN/GUAM/277/2012/M-U, en fecha veinticinco del mes de noviembre del año 2012, de la cual se derivó la 
AP/SIN/GUAM/308/2012/M-U. 

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
fiscalía de la federación ubicadas en Avenida Mariano Matamoros No. 411, esquina con Doctor de la Torre, 
Colonia centro de esta Ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente, así mismo se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales el Artículo 182 A, del Código 
Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sinaloa, a 15 de febrero de 2014. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
en Materia de Averiguaciones Previas 

Lic. Alonso Hernández Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 390932)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Mesa de Atención para el Robo de Hidrocarburo y Delitos Relacionados (PEMEX) 

Culiacán, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/SIN/CLN/794/2013/M-PEMEX-B, derivada de la Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/1219/2010-MIII, 
así como AP/PGR/SIN/CLN/1326/2010/M-III, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 
102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal, 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 
6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público; se notifica al C. legítimo propietario o a sus representantes legales, así como a quien o quienes 
tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los bienes muebles que se describen: 
UN CAMION MARCA PETERBILT, TIPO TRACTOR 6X4 TANQUE, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 
COLOR BLANCO, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1XP6D29X3GD198133, VEHICULO DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA, MODELO 1986, relacionado con la Averiguación Previa 
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AP/PGR/SIN/CLN/794/2013/M-PEMEX-B, derivada de la Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/1219/2010-
MIII, cuyo aseguramiento ministerial se decretó en fecha (16) dieciséis del mes Noviembre del año (2010) dos 
mil diez; así como UNA CAMIONETA ESTACA, COLOR BLANCA, MODELO 2002, CON PLACAS DE 
CIRCULACION TZ-70031 DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 3N6CD15S02K082368, relacionada con 
la Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/1326/2010/M-III, cuyo aseguramiento ministerial fue decretado en 
fecha (23) veintitrés del mes de Diciembre del año (2010) dos mil diez; Lo anterior para efecto de que 
manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta mesa investigadora número III de la 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, ubicada en Carretera a Navolato, kilómetro 9.5, Colonia 
Bachigualato, C.P. 80140, de esta Ciudad de Culiacán Sinaloa, lugar en donde se les pondrá a su disposición 
las constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A 
del Código Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sinaloa, a 23 de enero de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa de Atención 

para el Robo de Hidrocarburo y Delitos Relacionados (Pemex) “B” 
de Procedimientos Penales “A” 

Lic. Héctor Octavio Rosales Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 390933)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Mesa de Atención para el Robo de Hidrocarburo y Delitos Relacionados (Pemex-B) 

Culiacán, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/SIN/CLN/631/2013/M-PEMEX y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal, 
2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se 
notifica al C. legítimo propietario o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés 
jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los bienes muebles que se describen: A).- 01 (UNA) 
CAMIONETA MARCA FORD, TIPO REDILAS, LINEA F250, 2 DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACION TZ-77-724 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FTNF20FXXEE67878, su aseguramiento ministerial decretado en fecha 10 diez de Junio del 
2013, dos mil trece; Así como dentro de los autos de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/SIN/CLN/033/2012/M-IV, se notifique B).- (UNA) CAMIONETA CABINA Y MEDIA MARCA FORD, 
TIPO F250 SUPER DUTY, AÑO 2011, COLOR GRIS, NUMERO DE SERIE 1FTNX21L71EC40818, CON 
PLACAS DE CIRCULACION ZWB8882 DEL ESTADO DE SONORA., su aseguramiento ministerial 
decretado en fecha 05 cinco días de Junio del 2012, dos mil doce, Así como dentro de los autos de la 
Averiguación Previa número AP/PGR/SIN/CLN/542/2013/M-PEMEX, se notifique C).- (UNA) CAMIONETA 
MARCA FORD F-250, MODELO 1978, COLOR GRIS, CAJA ROJA, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON 
NUMERO DE SERIE F25HRCC5190, su aseguramiento ministerial decretado en fecha 05 cinco días de Junio 
del 2012, dos mil doce y por último la Averiguación Previa número AP/PGR/SIN/CLN/389/2013/M-PEMEX, se 
notifique D).- 1.- UN VEHICULO MARCA FORD, DE COLOR ROJO, CON NUMERO DE SERIE 
AC3JD561472, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 2.- UNA CAMIONETA MARCA FORD, COLOR BLANCO, 
CON NUMERO DE SERIE F10YRS21692, SIN PLACAS DE CIRCULACION, su aseguramiento ministerial 
decretado en fecha 22 veintidós de Julio del 2011, dos mil once; Lo anterior para efecto de que manifiesten lo 
que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta mesa de Atención para el Robo de Hidrocarburos y 
Delitos Relacionados (PEMEX-B) de la Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, ubicada en Carretera a 
Navolato, kilómetro 9.5, Colonia Bachigualato, C.P. 80140, de esta Ciudad de Culiacán Sinaloa, lugar en 
donde se les pondrá a su disposición las constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; 
asimismo se les apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa 
días naturales, que señala el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, a partir de la 
presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. -------------------------------  
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 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

Culiacán, Sinaloa, a 21 de enero de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa de Atención 

para el Robo de Hidrocarburo y Delitos Relacionados (Pemex-B) 
de Procedimientos Penales “A” 

Lic. Héctor Octavio Rosales Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 390934)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada  

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 
- - - Se notifica A LOS PROPIETARIOS, INTERESADOS y/o REPRESENTANTE LEGAL, el acuerdo de 

fecha dieciséis de diciembre del año dos mil trece, dictado en autos de la indagatoria 
PGR/SIEDO/UEIDCS/568/2010, por el cual se determina el ACUERDO DE ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
de los siguientes bienes:  

1. Vehículo marca FORD, línea KING RANCH EST 1853, color blanco, tipo pick up, de cuatro puertas, 
con número de serie 1FTFWIEV8AKB81910, con placas numero FE49821 del Estado de Colima. 

2. Camioneta marca JEEP, tipo vagoneta, línea CHEROKEE, color azul marino, con número de 
identificación vehicular 1J4G258N4YC210580, con placa trasera número N19HHB del Estado de Texas de los 
Estados Unidos de América. 

3. Vehículo de la marca BMW tipo vagoneta, X5, color gris, con placas de circulación 961-WRS, del 
Distrito Federal. 

4. Vehículo VOLKSWAGEN, tipo SEDAN, línea BORA, color gris humo, con placas de circulación FSP 
7229 del Estado de Colima, Modelo 2010, con número de identificación vehicular 3VWJW11K8AM072102. 

Razón por la que deberá abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a 
su derecho convenga en un término de noventa días naturales contados a partir de la presente notificación, 
ante la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos contra la Salud, con domicilio en Paseo de la Reforma número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06300, causarán ABANDONO a favor del Gobierno 
Federal de conformidad con lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales. 
Se pone a su disposición, en el mismo domicilio, copia del Acta que incluye inventario de los bienes que se 
mencionan, y se le apercibe para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, o éstas se realizarán 
por estrados. Lo anterior con fundamento en los artículos 181 párrafos primero y segundo, 182-A, 182-B 
párrafo primero, fracción II en relación con el 107 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4º fracción I 
apartado A inciso j) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; toda vez que existen 
indicios de que representan el producto y/o instrumento de actividades ilícitas, contempladas en leyes 
federales. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 
México, Distrito Federal, a 7 de marzo de 2014. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la UEIDICS 
Lic. Perla Iliana Acevedo Avila 

Rúbrica. 
(R.- 390940) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros 

Fiscalía de Delitos Fiscales 
Mesa 06 
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PUBLICACION POR EDICTO 

CC. PROPIETARIO DE LOS PERFUMES Y/O FRAGANCIAS Y 
EQUIPO DE COMPUTO, QUE SE LOCALIZABAN EN INMUEBLE 
LOCALIZADO EN EL NUMERO 14 DE LA CALLE DE REPUBLICA  
DE APARTADO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC,  
INMUEBLE EN EL QUE SE LOCALIZA LA PLAZA COMERCIAL 
DENOMINADA “CENTRAL DE MAYOREO” 
DISTRITO FEDERAL.  
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria UEIDFF/FISM06/216/2008, 

instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros de la Procuraduría 
General de la República, por el delito previsto en el artículo 103 fracción I del Código Fiscal de la Federación y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 182, 182 A, 182 B fracción II, 206 y 
demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción I inciso A) subincisos 
a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 2 y 36 de su Reglamento, se le 
notifica al Propietario, el acuerdo de aseguramiento de fecha veintidós de octubre de dos mil ocho, que 
realizó esta Representación Social de la Federación de los bienes de su propiedad consistentes por lo que 
respecta al local comercial 55 consistente en dos Unidades de Procesamiento Central (CPU), 8,240 (ocho mil 
doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), 107 bolsas las cuales contienen perfumes y/o fragancias, del local 
comercial 157 se localizó 263 bolsas y 87 cajas las cuales contienen perfumes y/o fragancias, por lo que 
respecta al local comercial 158 1,250 (mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N), 50 bolsas las cuales 
contienen perfumes y fragancias y el local 58 consistente en 285 bolsas y 58 cajas las cuales contienen 
perfumes y/o fragancias, todos de procedencia extranjera sin la documentación que acreditara su legal 
estancia en el país; lo anterior, por ser instrumento, producto y/o objeto de delito. Para que manifiesten lo que 
a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales; por lo que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes al de la 
notificación sin que haga manifestación alguna, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 
Asimismo quedan a su disposición en esta mesa instructora todas y cada una de las constancias por las que 
se motiva el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas ubicadas en la Avenida Insurgentes, 
número 235, noveno piso, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Distrito 
Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de febrero de 2014. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Anayeli Salgado Díaz 

Rúbrica. 
Testigos de Asistencia 

Lic. Maylet Esperanza Santiago Pablo 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
Lic. Vivian Araceli Franco Torres 

Rúbrica. 
(R.- 390950)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

Se notifica A LOS PROPIETARIOS, INTERESADOS y/o REPRESENTANTE LEGAL, el acuerdo del 
diecisiete de marzo de dos mil catorce, dictado en los autos de la AVERIGUACION PREVIA. 
PGR/SIEDO/UEITA/011/2012, por el cual se decreta el ASEGURAMIENTO MINISTERIAL, de los siguientes 
vehículos: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

1.- Vehículo de la marca Mazda, tipo SUV (CX9), color blanco, con placas de circulación GBB-85-97,  
del Estado de Durando, cuatro puertas, con número de identificación vehicular JM3TB2BA0B0309762,  
modelo 2011. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

2.- Vehículo de la marca Chevrolet, tipo pickup, color rojo, con placas de circulación FS-66-741 del 
estado de Durango, dos puertas, con número de identificación vehicular 1GCEC34R2XZ210709, modelo 
1999. Al parecer versión Silverado 1500, tipo pick up, cristales polarizados, transmisión automática, cabina 
convencional, su estructura presenta blindaje al perecer de nivel IV. --------------------------------------------------------  

3.- Vehículo de la marca Ford, tipo SUV (de la línea Eco Sport), color blanco, con placas de circulación 
GBA-64-54 del Estado de Durango, cuatro puertas, con número de identificación vehicular 
9BFUT35F568544727, modelo 2006. -------------------------------------------------------------------------------------------------  

4.- Vehiculó de la marca Volkswagen, tipo seda (Bora), color gris, con placas de circulación GBD-26-72 
del Estado de, cuatro puerta, con número de identificación vehicular 3VWHG11K08M174600, modelo 2008. ---  
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Mismos que fueron asegurados, por el Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada. Razón por la que deberá abstenerse de enajenarlos, gravarlos 
o hipotecarlos y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 
contados a partir de la presente notificación, ante la autoridad antes mencionada, misma que tiene como 
domicilio en avenida Paseo de la Reforma número 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06300, causarán ABANDONO a favor del Gobierno Federal de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales. Se pone a 
su disposición, en el mismo domicilio, copia del inventario del bien que se menciona, y se le apercibe para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, o éstas se realizarán por estrados. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 181 párrafos primero y segundo, 182-A, 182-B párrafo primero, fracción II en 
relación con el 107 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4º fracción I apartado A inciso j) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; toda vez que existen indicios de que representan el 
producto y/o instrumento de actividades ilícitas, contempladas en leyes federales. --------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

México, Distrito Federal, a 27 de marzo de 2014. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Alejandro Reyna Lucio 
Rúbrica. 

(R.- 390941)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Centro de Operaciones Estratégicas 

Ciudad Juárez, Chihuahua 

NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS, SUS REPRESENTANTES LEGALES O PERSONAS CON INTERES 

LEGAL LOS ACUERDOS DE ASEGURAMIENTO, QUE EN AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION 

PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/1108/2013/COE-A INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES 

RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO CONTRA DERECHOS DE 

AUTOR PREVISTO Y SANCIONADO POR EL ARTICULO 424 BIS FRACCION II, DEL CODIGO PENAL 

FEDERAL, RECAYERON A LOS SIGUIENTES BIENES: 1.- TRES MIL DOSCIENTOS DISCOS 

COMPACTOS DE DIVERSOS TITULOS, LOS CUALES, UN MIL TRESCIENTOS DIEZ SON EN FORMATO 

DVD-R (VIDEOGRAMAS) Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA SON EN FORMATO CD-R 

(FONOGRAMAS), ASIMISMO, TRES MIL DOSCIENTAS PORTADILLAS, DANDO UN TOTAL DE SEIS MIL 

CUATROCIENTOS PRODUCTOS APOCRIFOS DE LOS COMUNMENTE CONOCIDOS COMO “PIRATAS”. 

2.- DOCE MIL DISCOS COMPACTOS DE DIFERENTES TITULOS, LOS CUALES, CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SON EN FORMATO DVD-R (VIDEOGRAMAS) Y SIETE MIL CIEN SON EN FORMATO CD-

R (FONOGRAMAS), ASIMISMO, DOCE MIL PORTADILLAS, DANDO UN TOTAL DE VEINTICUATRO MIL 

PRODUCTOS APOCRIFOS DE LOS COMUNMENTE CONOCIDOS COMO “PIRATAS”. RAZON POR LA 

CUAL DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS, ASIMISMO, EN TERMINOS DEL 

PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 

DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CON DOMICILIO EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN, 

NUMERO 787, FRACCIONAMIENTO LA PLAYA, CODIGO POSTAL 32310, EN CIUDAD JUAREZ, 
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CHIHUAHUA, EL MATERIAL APOCRIFO DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 14 de noviembre de 2013. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Coordinador del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Marlon Rocendo Galeano Pano 

Rúbrica. 

(R.- 390956)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Segunda Investigadora, en Chihuahua, Chihuahua 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL, DE LOS 

BIENES MUEBLES CONSISTENTES EN: A) UN VEHICULO TIPO TRACTO CAMION, MARCA DINA, 

COLOR BLANCO, EL CUAL SE ENCUENTRA EN REGULARES CONDICIONES DE CARROCERIA, CON 

PLACAS DE CIRCULACION 44-7AJ6 DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL, MODELO APROXIMADO 1990, 

CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2012090C0; B) UN REMOLQUE TIPO CAJA 

REFRIGERADA, MARCA UTILITY, MODELO 1997, CON NUMERO DE SERIE 1UYVS2531VM956720 Y 

PLACAS DE CIRCULACION VFY5915 DEL ESTADO DE CALIFORNIA, ESTADOS UNIDOS, QUE DENTRO 

DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/CHIH/CHIH/2423/2010-II-B, INSTRUIDA EN CONTRA 

DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS BIENES MUEBLES, RAZON POR LA CUAL, DEBERAN 

ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS Y SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A 

PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, ANTE EL LICENCIADO JUAN 

ANTONIO SOTO MURILLO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA 

AGENCIA SEGUNDA INVESTIGADORA DE LA SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTOS PENALES “B”, 

DE LA DELEGACION ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN CHIHUAHUA, 

CON DOMICILIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 2505, DE LA COLONIA SAN FELIPE, DE 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CON CODIGO POSTAL 31240; LOS BIENES DE QUE SE TRATAN, 

CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

Chihuahua, Chihuahua, a 25 de noviembre de 2013. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Segunda Investigadora 

Lic. Juan Antonio Soto Murillo 

Rúbrica. 

(R.- 390957) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Jalisco 
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Subdelegación de Procedimientos Penales “A” Agencia del Ministerio Público de la Federación 
PUBLICACION POR EDICTO 

NOTIFIQUESE A DANIEL ALVAREZ GOMEZ y/o QUIEN RESULTE CON INTERES JURIDICO, 

RESPECTO DEL INMUEBLE DENOMINADO “BUENA VISTA” EN EL POBLADO DE MEZCALA DE LOS 

ROMERO, DELEGACION DE TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, DELIMITADO CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS, NORTE: EN DOS SECCIONES DE 162.59 METROS Y 103.73 METROS CON 

PROPIEDAD PRIVADA Y LUIS PADILLA. SUR: EN LINEA QUEBRADA DE 205.76 METROS  

CON PROPIEDAD PRIVADA, 42.41 METROS CON BARRANCA Y 88.28 METROS CON BARRANCA, 

ASEGURADO DENTRO DE LA INDAGATORIA AP/PGR/JAL/GDL/AG1/MIV/7141/2009, POR UN DELITO DE 

CONTRA LA SALUD, DEJANDO A SU DISPOSICION EN LA AGENCIA FEDERAL NUMERO UNO  

DE PROCEDIMIENTOS PENALES “A”, MESA IV, COPIA DEL ACTA DE ASEGURAMIENTO DEL INMUEBLE 

ARRIBA SEÑALADOS, APERCIBIENDOSELE QUE NO PODRA ENAJENAR O GRAVAR EL BIEN 

ASEGURADO, ASI MISMO SE LE PREVIENE PARA QUE EN EL CASO DE NO HACER MANIFESTACION 

ALGUNA EN LOS PLAZOS SEÑALADOS POR EL ARTICULO 182-A PARRAFO TERCERO Y 182-B DEL 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR 

DE LA FEDERACION. 

Guadalajara, Jalisco, a 13 de febrero de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

en apoyo de la Mesa IV de la Agencia Federal Número Uno 

de Procedimientos Penales “A” 

Lic. Daniel Ramírez Ibarra 

Rúbrica. 

(R.- 390887)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Querétaro 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
San Juan del Río, Querétaro 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS DE DIVERSOS PUESTOS SEMIFIJOS 
LOCALIZADOS EN CALLE RIO LERMA DE LA COLONIA SAN CAYETANO Y CALLE ZARAGOZA, DE LA 
COLONIA SAN PEDRO AHUACATLAN, EN ESTA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RIO QUERETARO, DE LOS 
CUALES FUERAN ASEGURADOS 3,050 (TRES MIL CINCUENTA) VIDEOGRAMAS EN SU FORMATO DE 
PELICULAS EN FORMATOS DVD-R y 5,480 (CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA) FONOGRAMAS 
EN SU FORMATO DE DISCOS COMPACTOS CD-R, TODOS APOCRIFOS; RESPECTIVAMENTE. POR LO 
QUE SE PROCEDE A NOTIFICAR QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE AVERIGUACION PREVIA 
NUMERO AP/PGR/QRO/SJR-VII/105/2014 CON FECHA 08 OCHO DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2014 
DOS MIL CATORCE; Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 40 Y 41 DEL 
CODIGO PENAL FEDERAL, EN RELACION AL 2º, FRACCIONES II Y VI, 180, 181, 182 A, 182 B, 
FRACCION II Y 182 D, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ESTA FISCALIA DE LA 
FEDERACION DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE LOS OBJETOS ANTES DESCRITOS, Y 
QUE EN CASO DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO, DE 
NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA 
LICENCIADA EVA MARIA TICANTE CRUZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
ADSCRITA A LA AGENCIA INVESTIGADORA VII EN SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO, CON DOMICILIO 
EN BOULEVARD HIDALGO NUMERO 77 PLANTA BAJA EN ESTA CIUDAD, DE SAN JUAN DEL RIO, 
QUERETARO, C.P. 76800, TELEFONO 01(427)2723403, CUASARAN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo. No Reelección." 

San Juan del Río, Qro., a 11 de abril de 2014. 
C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Lic. Eva María Ticante Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 390891) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Guerrero 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Centro de Operaciones Estratégicas 
Zihuatanejo, Guerrero 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO TMARCA NISSAN, TIPO 
GUAYIN, COLOR GRIS, SERIE NUMERO 6WLB1106453, MODELO 1986, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 
QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/GRO/ZIH/COE/856/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO WUALDEMAR VELAZQUEZ CASTILLO, AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES 
ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN AVENIDA 5 DE MAYO, COLONIA CENTRO, NUMERO 38, 
ZIHUATANEJO, GUERRERO, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Zihuatanejo, Guerrero, a 28 de abril de 2014. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 
Lic. Ana Laura Arriaga Godínez 

Rúbrica. 
(R.- 390893)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Centro de Operaciones Estratégicas 
Zihuatanejo, Guerrero 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA MARCA FORD, TIPO 
EXPLORER, COLOR ARENA, AÑO MODELO 1998, CON NUMERO DE SERIE 1FMZU32EXWZA04871, 
PLACAS PPMI677 DEL ESTADO DE MICHOACAN, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/GRO/ZIH/COE/051/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR 
EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO 
EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO ANA LAURA ARRIAGA GODINEZ, AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES 
ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN AVENIDA 5 DE MAYO, COLONIA CENTRO, NUMERO 38, 
ZIHUATANEJO, GUERRERO, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Zihuatanejo, Guerrero, a 28 de abril de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Ana Laura Arriaga Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 390895) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Jalisco 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa II de Procedimientos Penales, Zapopan, Jalisco 
PUBLICACION POR EDICTO 

 
NOTIFIQUESE A CESAR MANZO AGUILAR, FERNANDO GUEVARA SANTORO, Y QUIEN RESULTE 

CON INTERES JURIDICO, RESPECTO DE LOS SIGUIENTES BIENES: MARCA CHEVROLETH, TIPO 
SILVERADO, COLOR BLANCO MODELO 2009, PLACAS PB-97-288 DEL ESTADO DE NAYARIT Y 
VEHICULO MARCA PEUGEOT, TIPO 308, COLOR ARENA, MODELO 2010, PLACAS JHP-72-05 DEL 
ESTADO DE JALISCO; ASEGURADO DENTRO DE LA PRESENTE INDAGATORIA NUMERO 
AP/PGR/JAL/ZAP/M-II/1066/2011, Lo anterior a efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga, en 
las oficinas que ocupa esta Agencia del Ministerio Público de la Federación, Subsede Zapopan, Mesa II, 
ubicada en calle Melchor Ocampo, sin número frente al 1500, Colonia el Vigía, Municipio de Zapopan, Jalisco, 
lugar en donde se ponen a su disposición las constancias conducentes de los citados aseguramientos; así 
mismo, se les apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa 
días naturales que señala el artículo 182-A, del Código Federal de Procedimientos Penales, a partir de que 
surta los efectos legales correspondientes la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor 
del Gobierno Federal 

CUMPLASE. 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 5 de febrero de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación de Procedimientos Penales “A” 

Titular de la Mesa II de la Institución en la Subsede en Zapopan, Jalisco 
Lic. Genaro Márquez González 

Rúbrica. 
(R.- 390896)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora 
Agencia Segunda del Ministerio Público  de la Federación Investigadora 

Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DEL SIGUIENTE VEHICULO: 
1.- UN VEHICULO MARCA GMC, TIPO PICK-UP, SUBMARCA SIERRA/1500, CABINA Y MDIA, COLOR 
ROJO, NUMERO DE SERIE 2GTEK19K6S1572398, SIN PLACAS DE CIRCULACION, QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/M-II/397/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISION DEL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESTE VEHICULO; RAZON POR LA QUE DEBERAN DE ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE SESENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO RAMIRO RAMIREZ CARRILLO, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA SEGUNDA INVESTIGADORA 
CON DOMICILIO EN BATALLA MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, 
MORELIA, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL.  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cd. Morelia, Michoacán, a 27 de septiembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Segunda Investigadora 
Lic. Ramiro Ramírez Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 390908) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Chihuahua 
Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación 

Guachochi, Chihuahua 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a quienes tengan algún derecho de propiedad o de cualquier otra naturaleza, a sus 
representantes legales o personas con interés legítimo respecto de los bienes muebles consistentes en: UN 
VEHICULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, COLOR ROJO, MODELO 2009, CON PLACAS DE 
CIRCULACION DZ23548 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON NUMERO DE SERIE 3FEKF36L59MA14715, 
el cual se encuentra en malas condiciones de funcionamiento y conservación; que en autos de la averiguación 
previa AP/PGR/CHIH/GUACH/2564/2013-C, instruida por el delito de CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, se decretó aseguramiento ministerial de dicho 
bien mueble, razón por la cual, deberán abstenerse de enajenarlo o gravarlo. Se les hace saber, que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales contados a partir de la 
presente notificación, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Agencia Unica 
Investigadora, con domicilio en calle Manuela Sáenz Baca, número 13, colonia Magisterial, código postal 
32860, en Ciudad Hidalgo del Parral, Chihuahua, los bienes muebles de referencia causarán abandono a 
favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Hidalgo del Parral, Chihuahua, a 13 de diciembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Víctor Manuel Parra Fabela 

Rúbrica. 
(R.- 390909)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Unica Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

La Piedad, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO 
PICK-UP SILVERADO, COLOR VERDE ODELO 1996, PLACAS DE CIRCULACION NUMERO  
HYN-20-66DEL ESTADO DE JALISCO, SERIE 3GCEC28K4TG169534. DENTRO DE LA 
AP/PGR/MICH/LP/31/2012 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE ROBO DE HIDROCARBURO Y DAÑO EN PROPIEDAD AJENA, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, A QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO IVAN VILLAMIL DELGADO, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA EN LA 
PIEDAD, MICHOACAN, CON DOMICILIO AVENIDA 5 DE MAYO NUMERO 560, EN LA COLONIA 
JARDINADAS, EN LA CIUDAD DE ZAMORA, MICHOACAN, CODIGO POSTAL 59680, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Morelia, Michoacán, a 8 de agosto de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora en La Piedad, Michoacán 
Lic. Iván Villamil Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 390911) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Agencia del Ministerio Público de la Federación de la Agencia Unica Investigadora, 
Lázaro Cárdenas, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN(ES) RESULTE(N) SER PROPIETARIO(S) DE: UN VEHICULO MARCA FORD 
FOCUS, SERIE 3FAFP313X2R174652, COLOR NEGRO, VEHICULO QUE FUE ASEGURADO DENTRO DE 
LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/LC/183/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN(ES) RESULTE(N) RESPONSABLE(S), POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE 
VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE RIO CUPATITZIO, NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR 
DEL FIDEICOMISO, C.P. 60950, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN; CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 11 de noviembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Juan Carlos Acosta Aranda 

Rúbrica. 
(R.- 390912)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Zitácuaro, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO DE LA MARCA CADILLAC, 
TIPO PICK-UP, SUBMARCA ESCALADE DOBLE CABINA, DE COLOR GRIS, CON NUMERO DE SERIE 
3GYFK62857G149272, PLACAS DE CIRCULACION MEA-54-55 PARTICULARES DEL ESTADO DE 
MEXICO, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/ZIT/069/2012, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE 
VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL 
LICENCIADO JUVENAL GODINEZ OSORIO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION SUR 
NUMERO 365, COLONIA EL MORAL, ZITACUARO, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

H. Zitácuaro, Michoacán, a 29 de noviembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 390913) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación  

Agencia Unica del Ministerio Público Federal en Lázaro Cárdenas, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 1).- UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, 
MODELO PICK UP, TIPO CAMIONETA, COLOR VERDE, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1N6SD16SXPC393006, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA, AÑO MODELO 1993, CON PLACAS DE CIRCULACION JS-62-693 DEL ESTADO DE 
JALISCO, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/LC/048/2012, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE 
VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O 
HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL 
LICENCIADO JUAN CARLOS ACOSTA ARANDA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE RIO CUPATITZIO, 
NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR DEL FIDEICOMISO, C.P. 60950, LAZARO CARDENAS, 
MICHOACAN; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 11 de abril de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

 de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Juan Carlos Acosta Aranda 

Rúbrica. 
(R.- 390915)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación Investigadora 
Titular de la Agencia Segunda Investigadora, en Morelia, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DEL SIGUIENTE VEHICULO:  
1.- VEHICULO TIPO MUSTANG, MARCA FORD, COLOR ROJO, MODELO 1999, PLACAS DE 
CIRCULACION NCH-176 DEL ESTADO DE TEXAS, US.A., CON NUMERO DE SERIE IFAFP4049YF169688, 
QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/M-II/681/2012, INSTRUIDA EN CONTRA 
DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISION DEL DELITO DE PRESUNCION DE 
CONTRABANDO Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESTE VEHICULO; RAZON POR LA QUE DEBERAN 
DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE SESENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO RAMIRO RAMIREZ CARRILLO, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA SEGUNDA 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN MONTE DE LAS CRUCES No. 65 DE LA COLONIA LOMAS DE 
HIDALGO EN MORELIA, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cd. Morelia, Michoacán, a 14 de septiembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Segunda Investigadora 
Lic. Ramiro Ramírez Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 390916) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora  

Zitácuaro, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL BIEN INMUEBLE TIPO UNIDAD 
CAMIONETA NISSAN, MARCA X-TRIAL, COLOR ROJO, MODELO 2011, PLACAS MGU5125 DEL 
ESTADO DE MEXICO, SERIE NUMERO JN1AT18T3DW002599, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
PENAL NUMERO AP/PGR/MICH/ZIT/210/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO 
VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO 
JUVENAL GODINEZ OSORIO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE 
LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION SUR 365, COLONIA 
EL MORAL, ZITACUARO, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

H. Zitácuaro, Michoacán, a 29 de noviembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación  

Investigador Titular de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 390917)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Zitácuaro, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL EL VEHICULO DE LA MARCA HONDA, 
TIPO HATCH BACK, SUBMARCA FIT, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACION PJA-23-58 DEL 
ESTADO DE MICHOACAN, CON NUMERO DE SERIE 93HGE874791803307, QUE EN LA AVERIGUACION 
PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/ZIT/230/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y CONTRA LA SALUD; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL LICENCIADO JUVENAL GODINEZ OSORIO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
REVOLUCION SUR NUMERO 365, COLONIA EL MORAL, ZITACUARO, MICHOACAN, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

H. Zitácuaro, Michoacán, a 21 de diciembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 390918) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 



84     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de junio de 2014 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Zitácuaro, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO DE LA MARCA FORD, 
MODELO MUSTANG, COLOR CAFE BRONCE, AÑO 1996, PLACAS DE CIRCULACION PCK-11-33 DEL 
ESTADO DE COAHUILA, CON NUMERO DE SERIE 1FALP444XTF111501, QUE EN LA AVERIGUACION 
PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/ZIT/145/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA 
QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUVENAL GODINEZ 
OSORIO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION SUR NUMERO 365, COLONIA EL 
MORAL, ZITACUARO, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
H. Zitácuaro, Michoacán, a 23 de diciembre de 2012. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 

Lic. Juvenal Godínez Osorio 
Rúbrica. 

(R.- 390919)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Michoacán 

Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 
Zitácuaro, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE LA UNIDAD VEHICULAR DE LA MARCA 
MAZDA, COLOR NEGRO, MODELO 2007(2011), SERIE NUMERO JM3ER2B58B0368047, PLACAS DE 
CIRCULACION 126XRX DEL DISTRITO FEDERAL, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA PENAL NUMERO 
AP/PGR/MICH/ZIT/215/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE CONTRA LA SALUD VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR 
LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, 
A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUVENAL GODINEZ OSORIO, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION SUR 365, COLONIA EL MORAL, 
ZITACUARO, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

H. Zitácuaro, Michoacán, a 28 de diciembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación Investigador 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 390920) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Primera Investigadora 

del Ministerio Público de la Federación 
en Morelia, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO MOTOCICLETA MARCA 
ITALIKA, SERIE LLCLPS2E761B38906, MODELO EX150-2EV, COLOR BLANCO, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/MICH/MI/879/2013, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, 
RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO CESAR 
ARMANDO MARTIN DEL CAMPO GONZALEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE CERRO DE LAS 
CRUCES NUMERO 65 ESQUINA CON AVENIDA ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, 
MORELIA MICHOACAN, MORELIA MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Morelia, Michoacán, a 23 de octubre de 2013. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Primera Investigadora 

Lic. César Armando Martín del Campo González 
Rúbrica. 

(R.- 390922)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Michoacán 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agencia Unica Investigadora 

del Ministerio Público de la Federación 
en Lázaro Cárdenas, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO MARCA FORD, MODELO 
RANGER (ESTACAS), TIPO DE VEHICULO INCOMPLETO, COLOR ARENA, AÑO MODELO 2001, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FDDR10C51PA71156 Y CON PLACAS DE CIRCULACION 
JM-24-270 DEL ESTADO DE JALISCO, MISMA QUE FUE ASEGURADA DENTRO DE LA AVERIGUACION 
PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/LC/105/2011, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN(ES) RESULTE(N) 
RESPONSABLE(S), POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA 
QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION, DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE RIO 
CUPATITZIO, NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR DEL FIDEICOMISO, C.P. 60950, LAZARO 
CARDENAS, MICHOACAN; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cd. Morelia, Michoacán, a 23 de octubre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Juan Carlos Acosta Aranda 

Rúbrica. 
(R.- 390923) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Zitácuaro, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO, TIPO VAGONETA, DE LA 
MARCA NISSAN, SUBMARCA X-TRAIL, COLOR ARENA, CON PLACAS DE CIRCULACION 160-WYF, 
DEL DISTRITO FEDERAL, CON NUMERO DE SERIE JN8AT18T28W505082, MODELO 2008, QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/ZIT/015/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO 
Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA 
QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUVENAL GODINEZ 
OSORIO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION SUR NUMERO 365, COLONIA EL 
MORAL, ZITACUARO, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

H. Zitácuaro, Michoacán, a 30 de septiembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 390924)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Zitácuaro, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE LA UNIDAD VEHICULAR MARCA 
CHEVROLET TIPO PICK-UP, SUBMARCA S-10 CABINA Y MEDIA 4X2, COLOR BLANCO, CON PLACAS 
DE CIRCULACION MMK-7947 DEL ESTADO DE MEXICO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1GCCS1944V8143304, MODELO 1997; EL CUAL SE ENCUENTRA AFECTO A LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/ZIT/262/2012, QUE SE INSTRUYE EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR SU PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DEL 
DELITO DE CONTRA LA SALUD Y LO QUE RESULTE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUVENAL GODINEZ OSORIO, AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN 
AVENIDA REVOLUCION SUR 365, COLONIA EL MORAL, ZITACUARO, MICHOACAN, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

H. Zitácuaro, Michoacán, a 30 de septiembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación Investigador 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 390925) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Unica del Ministerio Público Federal en Lázaro Cárdenas, Michoacán 

Agencia del Ministerio Público de la Federación Unica en Lázaro Cárdenas, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA JEEP GRAND 
CHEROKEE 4X4, COLOR BLANCA, CON PLACAS DE CIRCULACION FSG5226 DEL ESTADO DE 
COLIMA, NUMERO DE SERIE 1J4GW58N3YC191332, PLACAS DE CIRCULACION JHE-9900 DEL 
ESTADO DE JALISCO, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/LC/250/2012 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL LICENCIADO ERNIE RAFAEL CORTES FLORES, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE RIO CUPATITZIO 
NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR DEL FIDEICOMISO, C.P. 60950, LAZARO CARDENAS, 
MICHOACAN; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 2 de mayo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Ernie Rafael Cortés Flores 

Rúbrica. 
(R.- 390926)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación 

adscrita al Centro de Operaciones Estratégicas en Lázaro Cárdenas, Michoacán 
Agencia Unica del Ministerio Público Federal del 

Centro de Operaciones Estratégicas en Lázaro Cárdenas, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 1).- UNA CAMIONETA MARCA FORD, TIPO 
PICK UP, LINEA LOBO DOBLE CABINA, COLOR ROJO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FTRW12WX8KC34949, VEHICULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, AÑO MODELO 
2008, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/LC/COE/007/2011, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD Y 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUAN CARLOS ACOSTA ARANDA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA 
DEL CENTRO DE OPERACIONES ESTRATEGICAS CON DOMICILIO EN CALLE RIO CUPATITZIO, 
NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR DEL FIDEICOMISO, C.P. 60950, LAZARO CARDENAS, 
MICHOACAN; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 22 de mayo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora 
del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Juan Carlos Acosta Aranda 
Rúbrica. 

(R.- 390927) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Zitácuaro, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN  
LA CALLE DE PROLONGACION DE GALEANA, NUMERO 824, MISMA QUE SE ENCUENTRA ENTRE LA 
CALLE DENOMINADA ASERRADERO Y ADOLFO LOPEZ MATEOS, COLONIA EL CHIRIMOYO, DEL 
MUNICIPIO DE MARAVATIO, MICHOACAN; QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA PENAL NUMERO 
AP/PGR/MICH/ZIT/101/2010, QUE SE INSTRUYE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
POR SU PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DEL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, POR EL DELITO DE CONTRA 
LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS VEHICULOS, RAZON POR LA 
QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, 
A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUVENAL GODINEZ OSORIO, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION SUR 365, COLONIA EL MORAL, 
ZITACUARO, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

H. Zitácuaro, Michoacán, a 26 de septiembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación Investigador Titular  

de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 390937)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Unica del Ministerio Público Federal  

en Lázaro Cárdenas, Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unica en Lázaro Cárdenas, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE VEHICULO CAMIONETA MARCA 
CHEVROLET, SUBURBAN, PLACAS MRD-5422 EL ESTADO DE MEXICO, SERIE NUMERO 
3GNEC16R226336862, MODELO 2002, COLOR GRIS, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/MICH/LC/098/2011 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA 
QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO ERNIE RAFAEL 
CORTES FLORES, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DE LA AGENCIA UNICA 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE RIO CUPATITZIO, NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR 
DEL FIDEICOMISO, C.P. 60950, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN; CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 29 de abril de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Ernie Rafael Cortés Flores 

Rúbrica. 
(R.- 390938) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Primera Investigadora 

del Ministerio Público de la Federación 
en Morelia, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DE LOS VEHICULOS 

1)VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO VERSA SEDAN, COLOR GRIS, MODELO 2014 PLACAS DE 
CIRCULACION PRR1741, NUMERO DE SERIE 3NICN7AD2EK398520 DEL ESTADO DE DE MICHOACAN, 
2) VEHICULO CAMIONETA MARCA MITSUBISHI, TIPO GUAYIN, COLOR GRIS, MODELO 2011, PLACAS 
DE CIRCULACION PRW4127, NUMERO DE SERIE JE4MS41X3BU022932 DEL ESTADO DE 
MICHOACAN, 3)VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO PICK UP, COLOR GRIS, MODELO 2003, PLACAS DE 
CIRCULACION MZ21318, NUMERO DE SERIE 1N6ED27Y03C444576 DEL ESTADO DE MICHOACAN, 
DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/MICH/M-I/1015/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO LESIONES Y LOS QUE RESULTEN, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS VEHICULOS, RAZON POR LA QUE DEBERAN DE 
ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO CESAR ARMANDO MARTIN DEL 
CAMPO GONZALEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE CERRO DE LAS CRUCES NUMERO 
65, ESQUINA CON AVENIDA ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, MORELIA MICHOACAN, 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Morelia, Michoacán, a 25 de noviembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 
Lic. César Armando Martín del Campo González 

Rúbrica. 
(R.- 390942)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Colima  
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Averiguaciones Previas 
Mesa II  

Manzanillo, Col. 
PUBLICACION POR EDICTO 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21 Y 102 APARTADO “A” DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 182-A Y 182-B FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y 3º DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y ENAJENACION 
DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO, SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE DOS 
EMBARCACIONES MENORES: UNA EMBARCACION SIN NOMBRE, SIN MATRICULA, ESLORA 14.0 
METROS, CASCO COLOR BLANCO, CON DOS MOTORES MARCA MERCURY POTENCIA 150 H.P., Y 
OTRA EMBARCACION SIN NOMBRE, SIN MATRICULA, ESLORA 12.0 METROS, CASCO COLOR 
BLANCO, CON DOS MOTORES MARCA YAMAHA, POTENCIA 115 Y 150 H.P., ASEGURADAS DENTRO 
DE LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/COL/MAN-II/16/2013-TRIP. QUE CUENTAN CON UN TERMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
COMPAREZCA (N) EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION, 
SITO EN AVENIDA ELIAS ZAMORA VERDUZCO NUMERO 451, COLONIA VALLE DE LAS GARZAS 
BARRIO 5, CODIGO POSTAL 28219, EN MANZANILLO, COLIMA, Y MANIFIESTEN LO QUE A DERECHO 
CONVENGA; EN EL ENTENDIDO DE QUE TODA MANIFESTACION O PROMOCION QUE SEA 
PRESENTADA FUERA DEL TERMINO ESTABLECIDO POR LA LEY, SERA DESECHADA DE PLANO Y EL 
BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Manzanillo, Col., a 9 de enero de 2014. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

encargada de la Agencia Segunda de Averiguaciones Previas 
Lic. Margarita Celaya Medina 

Rúbrica. 
(R.- 390943) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Colima 
Agencia del Ministerio Público de la Federación  

Averiguaciones Previas 
Mesa II  

Manzanillo, Col. 
NOTIFICACION POR EDICTO 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21 Y 102 APARTADO “A” DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 182-A Y 182-B FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y 3º DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y ENAJENACION 
DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO, SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 760,320 
(SETECIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE PIEZAS DE BATERIAS Y/O PILAS DOBLE “AA” 
OSTENTANDO LA MARCA DURACELL, EN 660 SEISCIENTAS SESENTA CAJAS PEQUEÑAS 
TRANSPORTADOS EN EL CONTENEDOR MEDU1988639, MISMAS QUE FUERON ASEGURADAS 
DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/COL/MAN-II/02/2011, EL DIA 21 DE ENERO DEL AÑO 
2011 DOS MIL ONCE, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO 
DE LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHAS 
PILAS. LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL O LOS INTERESADOS A EFECTO DE QUE EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, COMPAREZCA EN LAS OFICINAS QUE OCUPA ESTA 
REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION, SITO EN AVENIDA ELIAS ZAMORA VERDUZCO 
NUMERO 451, COLONIA VALLE DE LAS GARZAS BARRIO 5, CODIGO POSTAL 28219, EN MANZANILLO, 
COLIMA, Y MANIFIESTEN LO QUE A DERECHO CONVENGA; EN EL ENTENDIDO DE QUE TODA 
MANIFESTACION O PROMOCION QUE SEA PRESENTADA FUERA DEL TERMINO ESTABLECIDO POR 
LA LEY, SERA DESECHADA DE PLANO Y EL BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Manzanillo, Col., a 9 de enero de 2014. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

encargada de la Agencia Segunda de Averiguaciones Previas 
Lic. Margarita Celaya Medina 

 Rúbrica. (R.- 390945)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Michoacán 

Agencia Unica del Ministerio Público Federal  
en Lázaro Cárdenas, Michoacán 

Agencia Unica del Ministerio Público 
de la Federación en Lázaro Cárdenas, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 1).- UN AUTOMOVIL DE LA MARCA FORD, 
TIPO PICK UP RANGER, COLOR NEGRA CON CAFE, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FTCR1404RPC51436, CORRESPONDIENTE A UN VEHICULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, AÑO 
MODELO 1994, CON PLACAS DE CIRCULACION NG55725 DEL ESTADO DE MICHOACAN, QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/LC/220/2009, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL LICENCIADO JUAN CARLOS ACOSTA ARANDA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE RIO CUPATITZIO, 
NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR DEL FIDEICOMISO, C.P. 60950, LAZARO CARDENAS, 
MICHOACAN; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 16 de mayo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Juan Carlos Acosta Aranda 

Rúbrica. 
(R.- 390948) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Jalisco 
Agencia del Ministerio Publico de la Federación 

Procedimientos Penales “A” 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE (01) UN VEHICULO, MARCA NISSAN, 
MODELO QUEST, TIPO VAN, CON PLACAS DE CIRCULACION JFP-93-90, DEL ESTADO DE JALISCO, 
CON NUMERO DE SERIE 4N2DN11W4PD831061, AÑO 1993 MISMO QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO DE CONSERVACION Y AL PARECER EN BUEN ESTADO DE FUNCIONAMIENTO, 
QUE SE ENCUENTRA ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/JAL/TEPA/1797/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL 
DELITO DE CONTRA LA SALUD Y PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE LAS RESERVADAS PARA EL 
USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO ARMADA Y FUERZA AEREA NACIONAL, SE LE APERCIBE QUE DE 
NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION, CON DOMICILIO EN LA CALLE ESPARZA NUMERO 349-H, COLONIA CENTRO, 
EN LA POBLACION DE TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR, EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR LOS 
ARTICULOS 182 A Y 182 B DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 16 de diciembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Federal Unica, Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Marco Antonio Inda Jaime 

Rúbrica. 
(R.- 390949)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Jalisco 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Procedimientos Penales “A” 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A RAYGOZA HUIZAR JOSE DE JESUS Y/O QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO 
DEL VEHICULO CAMION (AUTO TANQUE), MARCA KENWOORTH, TIPO QUINTA RUEDA, COLOR 
BLANCO, SERIE S581624 (EN CABINA) PLACAS DE CIRCULACION 733-CD-6 DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, SERVICIO DE CARGA, DE DOS PUERTAS, TRES EJES, 
MODELO AL PARECER 1992, CON SEMIRREMOLQUE SIN MARCA TIPO TANQUE, COLOR ACERO 
INOXIDABLE, NUMERO ECONOMICO 32 TREINTA Y DOS, SIN PLACAS DE CIRCULACION SERIE 
TKMF2-R4030QUIEN, QUE SE ENCUENTRA ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA 
NUMERO AP/PGR/JAL/TEPA/4567/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR EL DELITO DE SUSTRACCION DE HIDROCARBURO Y DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA, SE LE APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ANTE EL 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CON DOMICILIO EN LA CALLE ESPARZA 
NUMERO 349-H, COLONIA CENTRO, EN LA POBLACION DE TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, EN 
UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACION CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR, 
EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 182 A Y 182 B DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 18 de diciembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Federal Unica, Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Marco Antonio Inda Jaime 

Rúbrica. 
(R.- 390951) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Chihuahua 
Agencia Sexta del Ministerio Público de la Federación 

en Ciudad Juárez, Chihuahua 
NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS, SUS REPRESENTANTES LEGALES O PERSONAS CON INTERES 
LEGAL EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2012, QUE EN AUTOS 
QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/2976/2012-VI-A INSTRUIDA EN CONTRA 
DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO DE 
CONTRA LA SALUD, RECAYO AL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE BOSQUES DE CEIBA NUMERO 
7638 DEL FRACCIONAMIENTO BOSQUE DE SAN JOSE, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. RAZON POR LA 
CUAL, DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO, ASIMISMO, EN TERMINOS DEL 
PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA SEXTA INVESTIGADORA, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN, NUMERO 820, ESQUINA CON CALLE HERMANOS 
ESCOBAR, FRACCIONAMIENTO LA PLAYA, CODIGO POSTAL 32310, EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, 
EL INMUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 27 de noviembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Sexta Investigadora 
Lic. Alejandro Flores González 

Rúbrica. 
(R.- 390952)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Jalisco 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Mixta 

Mesa 1 de la Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Guadalajara, Jalisco 

NOTIFICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR O QUIEN RESULTE INTERESADO DE LOS 
SIGUIENTES BIENES; VEHICULO TIPO REMOLQUE MARCA UNITED EXPRESSLINE, TIPO CARRETA, 
COLOR NEGRO, MODELO 2001, PLACA DE CIRCULACION 4HJ7600 DEL ESTADO DE CALIFORNIA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, CON NUMERO DE SERIE 46B500C1211051513. OBJETO 
ASEGURADOS EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013, DENTRO DEL EXPEDIENTE 
AP/PGR/JAL/GDL/AGMIX/MI/5394/2013, QUE SE RADICA EN ESTA AGENCIA INVESTIGADORA, 
DECRETANDOSE EL ASEGURAMIENTO DE LOS OBJETOS ANTES MENCIONADOS, POR LO QUE EN 
CASO DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 90 NOVENTA 
DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO 
JOSE ANTONIO MUÑOZ ARNAUD, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
ADSCRITO A LA MESA 1 DE LA AGENCIA MIXTA FEDERAL DE LA SUBDELEGACION DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES “A”, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE 591 SEGUNDO 
PISO, ESQUINA LA PAZ, COLONIA MEXICALTZINGO, EN GUADALAJARA, JALISCO, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULO 182-A, 182-B Y 182-C, TODOS DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Guadalajara, Jalisco, a 29 de noviembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Mixta Federal Mesa Uno 
Lic. José Antonio Muñoz Arnaud 

Rúbrica. 
(R.- 390953) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Chihuahua 

Agencia Novena del Ministerio Público de la Federación 
Ciudad Juárez, Chihuahua 

NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS, SUS REPRESENTANTES LEGALES O PERSONAS CON INTERES 
LEGAL EL ACUERDO DE ABANDONO DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2013, QUE EN AUTOS QUE 
INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/3048/2012-IX-A INSTRUIDA EN CONTRA 
DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO 
CONTRA LA SALUD, RECAYO AL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO PORTILLO NUMERO 
2113 DE LA COLONIA DIVISION DEL NORTE, EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. RAZON POR LA CUAL, 
DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ASI LO DETERMINO EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA NOVENA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
ABRAHAM LINCOLN, NUMERO 820, ESQUINA CON CALLE HERMANOS ESCOBAR, FRACCIONAMIENTO 
LA PLAYA, CODIGO POSTAL 32310, EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 5 de noviembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Novena Investigadora 
Lic. Horacio Neri Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 390954)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

México 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Campeche 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche 

PUBLICACION POR EDICTO 

- - - LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A TRAVES DE LA LICENCIADA MARIBEL 
ACUÑA GONZALEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA CON SEDE EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, DA A 
CONCER QUE DENTRO DE LA INDAGATORIA AP/PGR/CAMP/CARM-I/37/2010, QUE SE RADICO EN 
ESTA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA, ADSCRITA A LA DELEGACION ESTATAL DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN CAMPECHE, SE PROVEYO EL SIGUIENTE 
ACUERDO: “… 

ACUERDO 

- - - Ciudad del Carmen, Campeche, siendo las 10:24 diez horas con veinticuatro minutos de quince de 
marzo de 2014 dos mil catorce. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - VISTO.- el contenido de la presente indagatoria, y de lo actuado se desprende, que resulta necesario 
dar destino legal a la mercancía relacionada, de la cual se desconoce la identidad de su propietario, por lo que 
en términos del artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, notifíquese mediante Edicto a 
quien o quienes tengan derecho o acrediten la propiedad de los siguientes objetos: UNA FORNITURA  
DE COLOR NEGRO, DE TELA SINTETICA, CON SEIS PORTACARGADORES; 01 UNA FORNITURA DE 
COLOR NEGRO, DE TELA SINTETICA, CON SEIS PORTACARGADORES; 01 FORNITURA DE COLOR 
NEGRO, DE TELA SINTETICA, CON CINCO PORTACARGADORES, UNA FUNDA DE DIFERENTE 
TAMAÑO Y UNA FUNDA PARA ARMA DE FUEGO; 02 DOS PASAMONTAÑAS DE COLOR NEGRO; 03 
TRES DISCOS COMPACTOS, DE LOS COMUNMENTE CONOCIDOS COMO CD; 01 VEHICULO MARCA 
DODGE, TIPO MPV, MODELO 2007, COLOR BLANCO, LINEA NITRO R/T, CON PLACAS DE 
CIRCULACION YFK-28-75, DEL ESTADO DE VERACRUZ, CON NUMERO DE IDENTIFICACION: 
1D8GT58687W654488, objetos que fueron puestos a disposición de esta autoridad derivado de la 
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comparecencia de GUSTAVO DE JESUS MIL CHIGUIL, teniente de Caballería de fecha veintiocho de marzo 
de dos mil diez, objetos que fueron localizados en la Calle Caballito de Mar por Calle 50 de la Colonia Playa 
Norte, de esta Ciudad, así como en la calle 50, dentro del VEHICULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN, 
MODELO 2009, COLOR BLANCO, LINEA BORA 2.5, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION 3VWHG11K99M062735 y por lo que hace al vehículo MARCA DODGE, TIPO MPV, 
MODELO 2007, COLOR BLANCO, LINEA NITRO R/T, CON PLACAS DE CIRCULACION YFK-28-75, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, CON NUMERO DE IDENTIFICACION: 1D8GT58687W654488, éste fue 
localizado en la Calle 50, de la misma Colonia, asegurándose dentro de la presente Averiguación Previa. 
Por lo anterior remítase el Edicto correspondiente al Licenciado Israel Barrio Hernández, Subdelegado 
Administrativo de la Institución, con la finalidad de que remita la documentación pertinente a quien 
corresponda para que se sirva publicar el edicto que se acuerda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal, 1, 2, 4, 6, 83, 113, 118, 119, 123, 168, 180, 181, 182-A, 182-B 
fracción II, 182-C, 182-Ñ, 208 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 
fracción I, Apartado A), incisos a), b), c) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 
4 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, es procedente acordar y se:  

 ------------------------------------------------------------ ACUERDA -----------------------------------------------------------------  
- - - PRIMERO.- Líbrese oficio al Licenciado ISRAEL BARRIOS HERNANDEZ, Subdelegado 

Administrativo de la Institución, para efecto de que remita la documentación pertinente a quien corresponda 
para que se sirva publicar el edicto que se acuerda. -----------------------------------------------------------------------------  

- - - SEGUNDO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que sean necesarias para el total 
esclarecimiento de los hechos ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

CUMPLASE 
- - - ASI LO ACORDO Y FIRMA LA LICENCIADA MARIBEL ACUÑA GONZALEZ, AGENTE DEL 

PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA, CON SEDE EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, QUIEN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 16 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ACTUA EN FORMA LEGAL CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE DE LO ACTUADO. ------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- DAMOS FE -----------------------------------------------------------------  
Testigo de Asistencia

Lic. Christian Astrit Sánchez Gómez 
Rúbrica. 

Testigo de Asistencia 
Lic. Daniel Alberto Coba Pérez 

Rúbrica. 
QUE A CONTINUACION SE DETALLAN Y ESPECIFICAN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTICULOS 40 DEL CODIGO PENAL FEDERAL Y 181 DEL CODIGO PENAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO DE LO SIGUIENTE: ------------------------  

- - - UNA FORNITURA DE COLOR NEGRO, DE TELA SINTETICA, CON SEIS PORTACARGADORES; 
01 UNA FORNITURA DE COLOR NEGRO, DE TELA SINTETICA, CON SEIS PORTACARGADORES; 01 
FORNITURA DE COLOR NEGRO, DE TELA SINTETICA, CON CINCO PORTACARGADORES, UNA 
FUNDA DE DIFERENTE TAMAÑO Y UNA FUNDA PARA ARMA DE FUEGO; 02 DOS PASAMONTAÑAS 
DE COLOR NEGRO; 03 TRES DISCOS COMPACTOS, DE LOS COMUNMENTE CONOCIDOS COMO CD; 
01 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO MPV, MODELO 2007, COLOR BLANCO, LINEA NITRO R/T, CON 
PLACAS DE CIRCULACION YFK-28-75, DEL ESTADO DE VERACRUZ, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION: 1D8GT58687W654488, dentro de la Averiguación Previa PGR/CAMP/CARM-I/37/2010, 
LA CUAL SE INSTRUYE POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. ------------------------------------------------------  

- - - LO QUE SE NOTIFICA POR ESTE MEDIO, AL PROPIETARIO DEL OBJETO Y BIENES MUEBLES 
ANTES DESCRITOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 
6º TER, 7º, Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y 
ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO ; 182, 182-A Y 182-BIS, FRACCION II, DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CORRESPONDA, EN UN TERMINO NO MAYOR DE NOVENTA DIAS NATURALES, MISMOS QUE SE 
COMPUTARAN A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; CABE 
DESTACAR QUE ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN AVENIDA JOSE LOPEZ PORTILLO 
NO. 237, COLONIA SASCALUM, CAMPECHE, CAMPECHE, APERCIBIENDOLE QUE EN CASO DE NO 
REALIZAR MANIFESTACION ALGUNA DENTRO DEL TERMINO LEGAL, EL O LOS BIENES 
ASEGURADOS RESPECTIVAMENTE DENTRO DE LAS PRESENTES INDAGATORIAS PENALES, 
CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACION. -------------------------------------------------------------------  

- - - LO QUE COMUNICO A USTED, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. -------------  

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

Ciudad del Carmen, Campeche, a 15 de marzo de 2014. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Primera Agencia Investigadora 
Lic. Maribel Acuña González 

Rúbrica. 
(R.- 390899) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa de Atención para el Robo de Hidrocarburos y Delitos Relacionados (Pemex) 

Culiacán, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la Averiguación Previa número 

AP/PGR/SIN/CLN/1214/2013/M-PEMEX-B y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 

apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal, 

2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 

14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se 

notifica al C. legítimo propietario o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés 

jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita del bien mueble que se describe: A).- VEHICULO 

MARCA FORD, TIPO FURGONETA, LINEA CLUB WAGON E250, 3 TRES PUERTAS, COLOR TINTO, 

MODELO 1983, CON PLACAS DE CIRCULACION TUE329 DEL ESTADO DE OREGON (USA), CON 

NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FBHE21L5DHA85230, CON UN ENGOMADO NAV30549, su 

aseguramiento ministerial decretado en fecha 10 diez días de diciembre del año 2013, dos mil trece; Así como 

dentro de los autos de la Averiguación Previa número AP/PGR/SIN/CLN/018/2014/M-PEMEX-B, se notifique 

B).- CAMIONETA MARCA CHEVROLET, TIPO PICK-UP, LINEA S10, COLOR GRIS, CON PLACAS DE 

CIRCULACION TRASERA 7H39124 DEL ESTADO DE CALIFORNIA U.S.A., CON NUMERO DE SERIE 

1GCCS19HX38158650, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 

2003, su aseguramiento ministerial decretado en fecha 04 cuatro días de enero del año 2014, dos mil catorce, 

así como dentro de los autos de la Averiguación Previa número AP/PGR/SIN/CLN/1239/2013/M-PEMEX-B, 

se notifique C).- UN VEHICULO TIPO VAN, MODELO CLUB WAGON, CARROCERIA EXTENDIDA, E350, 

MARCA FORD, COLOR AZUL CON FRANJA COLOR GRIS, CON NUMERO DE SERIE 

1FBJS31GXPHB38091, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CUENTA CON DOS ENGOMADOS VHP-92-21 y 

VGJ-69-63 DEL ESTADO DE SINALOA, su aseguramiento ministerial decretado en fecha del día 16 dieciséis 

del mes de Diciembre del año 2013, dos mil trece, así como dentro de los autos de la Averiguación Previa 

número AP/PGR/SIN/CLN/1076/2013/M-PEMEX-B, se notifique D).- UNA CAMIONETA MARCA DODGE, 

TIPO WAGON, LINEA RAM 3500, 4 PUERTAS, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION  

AHV-94-66 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, NUMERO DE SERIE 2B5WB35Z9TK149936, MODELO 

1996, su aseguramiento ministerial decretado en fecha 25 Veinticinco días de Noviembre del año 2013, dos 

mil trece, así como dentro de los autos de la Averiguación Previa número AP/PGR/SIN/CLN/1140/2013/ 

M-PEMEX-B, se notifique E).- UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO SPORT VAN, 4 PUERTAS, 

COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION VLF-54-04 DEL ESTADO DE SINALOA, NUMERO DE 

SERIE 1GAGG35K3J7125744, MODELO 1988, su aseguramiento ministerial decretado en fecha 10 Diez días 

de Diciembre del año 2013, dos mil trece, así como dentro de la Averiguación Previa 

AP/PGR/SIN/CLN/523/2013/M-PEMEX-B, derivada de la Averiguación Previa AP/PGR/SIN/GUAM/ 

289/2012/M-U, se notifique F).- CAMIONETA MARCA CHEVROLET, TIPO REDILLAS 3 ½ TONS. PLACAS 

DE CIRCULACION AM-91-834, PARA BAJA CALIFORNIA, COLOR BEIGE, CON NUMERO DE 

IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCEC14KXRZ100596, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN 

EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1994, su aseguramiento ministerial decretado en fecha 07 Diez días de 

Diciembre del año 2012, dos mil doce, así como dentro de los autos de la Averiguación Previa número 

AP/PGR/SIN/GUAS/150/2013/M-II, se notifique G).- UN VEHICULO, MARCA HONDA, MODELO ACCORD 

EX, DE COLOR ARENA, CUENTA CON PLACA TRASERA DE CIRCULACION 2ZCD954 DE CALIFORNIA, 
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MODELO 1992, CON NUMERO DE SERIE JHMCB7674NC032135, su aseguramiento ministerial decretado 

en fecha 05 cinco días de Diciembre del año 2013, dos mil trece, y por último dentro de los autos de la 

Averiguación Previa número AP/PGR/SIN/GUAS/107/2013/M-II, se notifique H).- UN VEHICULO TIPO 

SEDAN, MARCA HONDA, MODELO ACCORD, DE COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 

MODELO 1998, CON NUMERO DE SERIE 1HGCG165XWA002442, su aseguramiento ministerial decretado 

en fecha 30 treinta días de Agosto del año 2013, dos mil trece; lo anterior para efecto de que manifiesten lo 

que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta mesa investigadora de Atención para el Robo de 

Hidrocarburo y Delitos Relacionados (PEMEX) de la Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, ubicada 

en Carretera a Navolato, kilómetro 9.5, Colonia Bachigualato, C.P. 80140, de esta Ciudad de Culiacán 

Sinaloa, lugar en donde se les pondrá a su disposición las constancias conducentes del aseguramiento 

correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga en el 

plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, 

a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. --------------  

 ---------------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sinaloa, a 11 de febrero de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa de Atención 

para el Robo de Hidrocarburos y Delitos Relacionados (Pemex) 

de Procedimientos Penales “A” 

Lic. Héctor Octavio Rosales Chávez 

Rúbrica. 

(R.- 390931)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Michoacán 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Lázaro Cárdenas, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

- - - Al legítimo propietario o propietarios de los Bienes Muebles, Inmuebles y Material apócrifo  
consistente en: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

1).- Vehículo marca Ford, Tipo Pick-Up, Color Blanco serie 1FTFW1EV5AKB13970, se les hace saber que 
dentro de la averiguación previa número PGR/MICH/LC/145/2011, toda vez que tiene relación con el delito de 
Violación la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. ---------------------------------------------------------------------  

2).- Vehículo camioneta marca Ford, tipo escape, color azul-gris, serie 1FMCU0C77CKA88088, placas de 
circulación MIG6982 del Estado de México, se le hace saber que dentro de la averiguación número 
AP/PGR/MICH/LC/127/2013, toda vez que tiene relación con el delito de Violación la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

3).- Vehículo marca Volkswagen, Bora color Amarillo, serie 3VWGN11K46M745391 sin placas de 
circulación se le hace saber que dentro de la averiguación número AP/PGR/MICH/LC/101/2013, toda vez que 
tiene relación con el delito de Violación la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. -----------------------------  

4).- Motocicleta Marca Italika, Serie 3SCBRCEE9A1002853, Sin Placas, Color Gris Con Negro, se le hace 
saber que dentro de la averiguación número AP/PGR/MICH/LC/097/2013, toda vez que tiene relación con el 
delito de Violación la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud. ---------------------------------  

5).- Vehículo Marca Nissan, Tipo Tsuru, Color Blanco, Con Placas De Circulación JGB4971 del Estado de 
Jalisco, Serie 3N1EB31S23K507743, Y Una Camioneta Marca GMC, Tipo Canyon, Color Gris, Con Placas De 
Circulación HB52418 del Estado de Guerrero, Serie 1GTJTFBE4A8174230, se le hace saber que dentro de la 
averiguación número AP/PGR/MICH/LC/095/2013, toda vez que tiene relación con el delito de Violación la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud. -------------------------------------------------------------  
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6).- Vehículo Marca Nissan, Tipo Tsuru, Color Blanco, Sin placas Con Placas De Circulación JGB4971 del 
Estado de Jalisco, Serie 3N1EB31S23K507743, Y Una Camioneta Marca GMC, Tipo Canyon, Color Gris, Con 
Placas De Circulación HB52418 del Estado de Guerrero, Serie 3N1EB31S05K364931, se le hace saber que 
dentro de la averiguación numero AP/PGR/MICH/LC/091/2013, toda vez que tiene relación con el delito de 
Violación la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud. ---------------------------------------------  

7).- Motocicleta Marca Bajaj, modelo 2007, Serie MD2DSS4Z37VH00721, Sin Placas, Color Negro, se le 
hace saber que dentro de la averiguación número AP/PGR/MICH/LC/011/2013, toda vez que tiene relación 
con el delito de Violación la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud. ------------------------  

8).- Vehículo Camioneta Pick Up, Ford, King Ranch, Color Oro Viejo, Serie 1FTSW21P27EC49685, Placas 
MZ-36459 del Estado de Michoacán, se le hace saber que dentro de la averiguación número 
AP/PGR/MICH/LC/359/2012, toda vez que tiene relación con el delito de Violación la Ley Federal  
de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud. ------------------------------------------------------------------------------  

9).- Motocicleta Marca Honda, Modelo Trx200, Tipo Todo Terreno, Color Rojo, Sin Placas De Circulación, 
Número de Serie 478TE1706lA002529, se le hace saber que dentro de la averiguación número 
AP/PGR/MICH/LC/253/2012, toda vez que tiene relación con el delito de Violación la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

10).- Vehículo camioneta Marca Gmc, Tipo Sierra, N.I.V. 1GTEC14W41Z188360, Placas MZ00804, del 
Estado de Michoacán, Color Verde, Modelo 2001, se le hace saber que dentro de la averiguación número 
AP/PGR/MICH/LC/071/2012, toda vez que tiene relación con el delito de Violación la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos y Contra la Salud. -------------------------------------------------------------------------------------------  

11).- Vehículo Camioneta Hummer H3, Color Negro, Serie 5GTDN136068774664, Sin Placas de 
Circulación, se le hace saber que dentro de la averiguación número AP/PGR/MICH/LC/019/2012, toda vez 
que tiene relación con el delito de Violación la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud. 

---En los acuerdos de aseguramiento de referencia y que por este medio es de acordarse y se ----------------  

 ----------------------------------------------------------- ACUERDA. -----------------------------------------------------------------  

- - - PRIMERO.- En virtud de que se desconoce la identidad del propietario de los Bienes Muebles 
anteriormente descritos El Ministerio Público de la Federación con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código 
Federal 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, 5, y 6 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 
y en cumplimiento a la circular C/005/99 y al acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República 
DECRETA EL LEGAL ASEGURAMIENTO NOTIFIQUESE. --------------------------------------------------------------------  

- - - SEGUNDO.- Por medio de la publicación de Edictos el Aseguramiento Precautorio de los bienes antes 
descritos a fin de que se sirvan manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días 
naturales posteriores a la publicación del Edicto, apercibiéndoles para que no enajenen o graven los bienes en 
comercio, haciéndoles saber que en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado ante esta 
Representación social de la Federación ubicada en la calle Río Cupatitzio número 7 Colonia Primer Sector del 
Fideicomiso en Lázaro Cárdenas, Michoacán, los bienes de referencia causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------CUMPLASE. ----------------------------------------------------------------  

---Así lo acordó y firma el Licenciado JORGE HERNANDEZ GARCIA, Agente del Ministerio Público de la 
Federación Titular de la Agencia Unica Investigadora en Lázaro, Cárdenas Michoacán, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. -------------------------------------------------  

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Lázaro, Cárdenas, Michoacán, a 21 de agosto de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Agencia 

Unica Investigadora en Lázaro Cárdenas, Michoacán 
Lic. Jorge Hernández García 

Rúbrica. 
(R.- 390936) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Adjunta de Autorizaciones Especializadas 
Dirección General Adjunta de Autorizaciones Especializadas A 

Oficio No. 311-112227/2014 
CNBV 311.311.23(389 U-418) “2014-03-25” (9) 

 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 

Unión de Crédito Agroindustrial, 

S.A. de C.V. 

Blvd. del Rodeo No. 701, 

Colonia Industrial Belenes Norte, 

45150, Zapopan, Jalisco. 

At’n.: Sr. José Luis Ruvalcaba Ramírez 

Director 

Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a los 
estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 12 de 
agosto de 2013, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracción II de la autorización para 
operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-1216 de fecha 14 de enero de 1987, para quedar 
como sigue: 

“Segundo.-……………………………………………………………………………………………………………. 

I.-………………………………………………………………………………………………………………………. 

II.- El capital social autorizado será de $12’000,000.00 (Doce millones de pesos 00/100 M.N.), 
representado por 541,625 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 125,042 
acciones Serie “B” representativas del capital variable con derecho a retiro, con valor nominal de $18.00 
(Dieciocho pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.-………………………………………………………………………………………………………………………” 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de marzo de 2014. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 

Rúbrica. 

(R.- 390699)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 

Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 

Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

México 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Chiapas 
Subdelegación del Ministerio Público de la Federación 

San Cristóbal de las Casas, Chiapas, Mesa 3 
Agencia Tercera Investigadora de la Federación 

AP.PGR/CHIS/SCL-III/055/2013 
PUBLICACION POR EDICTO 

- - - AL C. MARTIN RUIZ VELASCO, legítimo propietario del VEHICULO TIPO: Un Camión marca White, 
tipo torton, línea Road Boss2, color blanco con naranja, con redilas de madera, tres ejes (los posteriores de 
doble rodada), dos puertas, con camarote, con placas de circulación HB07569, particulares del Estado de 
Guerrero, de procedencia extranjera, fabricado en la década de los setentas, sin poder determinar con 
precisión el año modelo que le corresponde, conteniendo los siguientes elementos de identificación: sobre el 
marco de la puerta del conductor tiene una placa metálica con el número 7904RBWZ0002, sobre el poste de 
la cabina izquierda tiene una etiqueta de certificación color blanco teniendo impreso el siguiente número 
5PRCFQIOO4192, sobre la ceja lateral izquierda del monoblock el número 11536630; Se le NOTIFICA que 
dentro de la Averiguación Previa número PGR/CHIS/SCL-III/055/2013, se dictó el acuerdo que a la letra DICE:
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 15 quince del mes de Octubre del año 2013, dos mil trece, esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1 fracción I, 2 
fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6 y 
76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 50 fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 párrafo segundo, 4 fracción I apartado A) inciso j), 10 
fracción X, 11 fracción II y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 2, 102 y 103 del 
Reglamento de la Ley antes señalada y; el Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES AFECTOS A LA PRESENTE 
INDAGATORIA CONSISTENTES EN: 1.- Un Camión marca White, tipo torton, línea Road Boss2, 
color blanco con naranja, con redilas de madera, tres ejes (los posteriores de doble rodada), 
dos puertas, con camarote, con placas de circulación HB07569, particulares del Estado de 
Guerrero, de procedencia extranjera, fabricado en la década de los setentas, sin poder 
determinar con precisión el año modelo que le corresponde, conteniendo los siguientes 
elementos de identificación: sobre el marco de la puerta del conductor tiene una placa 
metálica con el número 7904RBWZ0002, sobre el poste de la cabina izquierda tiene una etiqueta de 
certificación color blanco teniendo impreso el siguiente número 5PRCFQIOO4192, sobre la ceja lateral 
izquierda del monoblock el número 11536630. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados, es de acordarse y se: -------------  

 ------------------------------------------------------------ ACUERDA -----------------------------------------------------------------  
- - - UNICO.- En virtud de que se desconoce el domicilio actual del CC. MARTIN RUIZ VELASCO, 

propietario del bien antes descrito y de conformidad con lo establecido en los artículos 181, 182, 182-A y 182-
B Fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirvan manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro de un plazo de 90 días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndole 
para que no enajene o grave los bienes en comento, haciéndole saber que en caso de no hacer manifestación 
alguna en el plazo señalado los bienes de referencia causarán abandono en favor del Gobierno Federal. -------  

 - - - ASI LO ACORDO Y FIRMA LA LICENCIADA CLAUDIA ESTHER NAVA SANCHEZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA TERCERA INVESTIGADORA, 
ADSCRITA A LA SUBDELEGACION DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, QUIEN ACTUA EN FORMA LEGAL CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. -------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- DAMOS FE -----------------------------------------------------------------  

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

San Cristóbal de las Casas, Chiapas, a 14 de noviembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera Investigadora 
Lic. Claudia Esther Nava Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 390921) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Lázaro Cárdenas, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

- - - Al legítimo propietario o propietarios de los Bienes Muebles, Inmuebles y Material apócrifo  

consistente en: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

1).- Embarcación menor tipo “GO FAST”, sin marca ni modelo visibles, casco de fibra de vidrio color gris, 

con tres motores fuera de borda, de la marca Yamaha de 200hp cada uno, desbielados, con números de serie 

motor 1.- Yamaha L200AET, 6K1, X1005462J; motor 2.- Yamaha 200AET, 6G6, X1032211J; y motor 3.- 

Yamaha 200AET, 6G6, X1032216J; se les hace saber que están asegurados dentro de la averiguación previa 

número PGR/MICH/LC/152/2007, toda vez que tiene relación con el delito de Contra la Salud. ---------------------  

2).- Una lancha color blanco, con interior color gris construida de fibra de vidrio, sin marca ni números de 

identificación alguna, de 07 metros con sesenta centímetros de eslora y dos metros de manga, con dos 

motores fuera de borda, de la marca Yamaha, uno de ellos con número de identificación 6G6X709675 serie 

200AET, el segundo con número de identificación 6K1X1000803 serie L200AET; se les hace saber que están 

asegurados dentro de la averiguación previa número PGR/MICH/LC/081/2003, toda vez que tiene relación 

con el delito de Contra la Salud. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

3).- 1300 (mil trescientos) discos en formato dvd, 1300 (mil trescientos portadillas), así como 1330 (mil 

trescientos treinta) discos en formato cd, 1330 (mil trescientos treinta portadillas), haciendo un total de 5260 

(cinco mil doscientos sesenta piezas) de material apócrifo, se les hace saber que están asegurados dentro de 

la averiguación previa número PGR/MICH/LC/185/2013, toda vez que tiene relación con un delito en Materia 

de Derechos de Autor. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---En los acuerdos de aseguramiento de referencia y que por este medio es de acordarse y se ----------------  

 ----------------------------------------------------------- ACUERDA. -----------------------------------------------------------------  

- - - PRIMERO.- En virtud de que se desconoce la identidad del propietario de los Bienes Muebles 

anteriormente descritos el Ministerio Público de la Federación con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código 

Federal 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 

y en cumplimiento a la circular C/005/99 y al acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República 

DECRETA EL LEGAL ASEGURAMIENTO NOTIFIQUESE.-------------------------------------------------------------------  

- - - SEGUNDO.- Por medio de la publicación de Edictos el Aseguramiento Precautorio de los bienes antes 

descritos a fin de que se sirvan manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días 

naturales posteriores a la publicación del Edicto, apercibiéndoles para que no enajenen o graven los bienes en 

comercio, haciéndoles saber que en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado ante esta 

Representación Social de la Federación ubicada en la calle Río Cupatitzio número 7 Colonia Primer Sector del 

Fideicomiso en Lázaro Cárdenas, Michoacán, los bienes de referencia causarán abandono a favor del 

Gobierno Federal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------CUMPLASE. ----------------------------------------------------------------  

---Así lo acordó y firma el Licenciado JORGE HERNANDEZ GARCIA, Agente del Ministerio Público de la 

Federación Titular de la Agencia Unica Investigadora en Lázaro Cárdenas Michoacán, quien actúa legalmente 

con testigos de asistencia que al final firman para constancia. ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 4 de octubre de 2013. 

Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Agencia 

Unica Investigadora en Lázaro Cárdenas, Michoacán 

Lic. Jorge Hernández García 

Rúbrica. 

(R.- 390929) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Lázaro Cárdenas, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

- - - Al legítimo propietario o propietarios de los Bienes Muebles, Inmuebles y Material apócrifo  
consistente en: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

1).- Vehículo marca Nissan X-Trail, color Blanco, Modelo 2008, serie JN8AT18T18W503565, se les hace 
saber que dentro de la averiguación previa número PGR/MICH/LC/137/2013, toda vez que tiene relación con 
el delito de Violación la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. -----------------------------------------------------  

2).- Motocicleta cuatrimoto marca Honda, color Naranja, Modelo TXR 400, serie 478TE230344403824 
Modelo 2004, se les hace saber que dentro de la averiguación previa número PGR/MICH/LC/135/2013, toda 
vez que tiene relación con el delito de Violación la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. ------------------  

3).-Vehículo marca Jeep Patriot, modelo 2008, sin placas de circulación, serie 1J4FT28W28D716743, se 
les hace saber que dentro de la averiguación previa número PGR/MICH/LC/125/2013, toda vez que tiene 
relación con el delito de Violación la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. ------------------------------------  

4).- Vehículo marca Audi, Modelo A4, color negro, serie WAUJF68K19A097399, placas de circulación 
PJC8479 del Estado de Michoacán, se les hace saber que dentro de la averiguación previa número 
PGR/MICH/LC/099/2013, toda vez que tiene relación con el delito de Violación la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y Contra la Salud. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

5).- Vehículo marca Camioneta GMC, tipo Pick-Up, color Blanco, placas de circulación WD42670, serie 
1GCEC34K0TZ206994, se les hace saber que dentro de la averiguación previa número 
PGR/MICH/LC/305/2012, toda vez que tiene relación con el delito de Violación la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

6).- Vehículo marca Audi, color Plata, serie WAULD34B32N117492, placas 925-UPS, del Distrito Federal, 
se les hace saber que dentro de la averiguación previa número PGR/MICH/LC/065/2012, toda vez que tiene 
relación con el delito de Violación la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. ------------------------------------  

7).- Vehículo marca Dodge, Tipo Pick-Up, serie 1D7HA18216J196728, se les hace saber que dentro de la 
averiguación previa número PGR/MICH/LC/057/2012, toda vez que tiene relación con el delito de Violación  
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. ----------------------------------------------------------------------------------  

- - - En los acuerdos de aseguramiento de referencia y que por este medio es de acordarse y se --------------  
 ------------------------------------------------------------ ACUERDA -----------------------------------------------------------------  
- - - PRIMERO.- En virtud de que se desconoce la identidad del propietario de los Bienes Muebles 

anteriormente descritos El Ministerio Público de la Federación con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código 
Federal 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, 5, y 6 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 
y en cumplimiento a la circular C/005/99 y al acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República 
DECRETA EL LEGAL ASEGURAMIENTO NOTIFIQUESE. --------------------------------------------------------------------  

- - - SEGUNDO.- Por medio de la publicación de Edictos el Aseguramiento Precautorio de los bienes antes 
descritos a fin de que se sirvan manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días 
naturales posteriores a la publicación del Edicto, apercibiéndoles para que no enajenen o graven los bienes en 
comercio, haciéndoles saber que en caso de no hacer manifestación alguna en el lazo señalado ante esta 
Representación social de la Federación ubicada en la calle Río Cupatitzio número 7 Colonia Primer Sector del 
Fideicomiso en Lázaro Cárdenas, Michoacán, los bienes de referencia causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado JORGE HERNANDEZ GARCIA, Agente del Ministerio Público de la 

Federación Titular de la Agencia Unica Investigadora en Lázaro, Cárdenas Michoacán, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. -------------------------------------------------  

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 21 de agosto de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Agencia 

Unica Investigadora en Lázaro Cárdenas, Michoacán 
Lic. Jorge Hernández García 

Rúbrica. 
(R.- 390939) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República 

Dirección de Responsabilidades 

Area de Responsabilidades 

Expediente 65/2012 

PUBLICACION POR EDICTO 

C. VICENTE NICOLAS CERVANTES BARRAGAN 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en 

relación con el Transitorio Segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de dicha ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 

fracción III, 4, 5, tercer párrafo, 6, 7, 8, 21, 47 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 3, inciso D., 76, 80, fracción I, numerales 1, 2, 

9 y 10 y 82 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 79, 80 y 82 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; así como el artículo 3, último párrafo y 21 de su Reglamento; se le 

cita a audiencia, en las oficinas que ocupa esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en 

la Procuraduría General de la República, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 101, 6 piso, Colonia 

Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01090, Distrito Federal, para que comparezca 

personalmente ante esta autoridad debido a que con el cargo de Agente Federal de Investigación “C”, adscrito 

a la entonces Agencia Federal de Investigación de la Procuraduría General de la República, pretendió obtener 

beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga por el desempeño de su 

función, toda vez que los días 23 de mayo y 6 de junio de 2011, presentó ante la Dirección General Adjunta de 

Administración y Servicios de la Agencia Federal de Investigación, las licencias médicas con número de serie 

093LM1410366 y 093LM1410399 de fechas 23 de mayo y 6 de junio de 2011, presuntamente expedidas por 

el DR. OSCAR DURAN AVILES, médico adscrito al Hospital General “José María Morelos y Pavón”, 

Delegación Regional Oriente del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a 

fin de justificar las inasistencias a su trabajo del 23 al 29 de mayo y del 6 al 12 de junio de 2011, que no fueron 

reconocidas por el director de dicho nosocomio, con lo que causó un daño patrimonial a la Procuraduría 

General de la República, toda vez que obtuvo indebidamente el pago íntegro de los días no laborados que 

asciende a la cantidad de $4,015.44, conducta que traería como consecuencia el incumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 8, fracción XIII, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

Por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en acuerdo dictado en esta fecha, con fundamento en el artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó citarle, a través de esta vía, concediéndole un 

término de treinta días para que se presente a declarar ante esta autoridad en la audiencia prevista en el 

artículo 21, fracción I, de la ley de la materia, término que es computable a partir del día siguiente al de la 

última publicación del presente edicto, y en el cual podrá imponerse de los autos del citado procedimiento 

administrativo en esta Area de Responsabilidades, siendo que a la audiencia podrá comparecer con un 

abogado, se le concederán cinco días para ofrecer pruebas y deberá señalar domicilio en el Distrito Federal 

para oír notificaciones y recibir documentos, y de no comparecer personalmente, se le tendrán por ciertos los 

hechos que se le imputan, haciéndole las subsecuentes notificaciones por rotulón que se fijará en el acceso 

principal de dicha Area. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 24 de febrero de 2014. 

El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control 

en la Procuraduría General de la República 

Lic. Andrés de Jesús Serra Rojas Beltri 

Rúbrica. 

(R.- 390947) 
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Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Area de Responsabilidades 

Expediente DR-0001/2014 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Notifíquese a: William David Knight Corripio 

En los autos del expediente al rubro citado se emitió acuerdo de doce de mayo de dos mil catorce, el cual 

entre otras cosas señala: “Gírese oficio a la Directora de Administración de este Organo Interno de Control en 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que realice las gestiones necesarias ante las instancias 

competentes y de acuerdo a la normatividad aplicable al caso concreto, para que sea publicada en el  

Diario Oficial de la Federación, así como en un periódico de mayor circulación, la notificación por edictos del 

oficio citatorio 09/300/1177/2014 de esta misma data, dirigido a William David Knight Corripio, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos…”; que en lo 

conducente dispone: 

Tercera Publicación 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III y 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

en correlación con el artículo segundo transitorio del acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación de dos de enero de dos mil trece; 1, fracciones I a V, 2°, 3° fracción III, 4, 5, 7, 8, 20 y 21 de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 3°, Apartado D y 80, fracción 

I, numerales 1 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil nueve, reformado por decreto de tres de agosto de dos 

mil once; Cuarto y Quinto del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de 

la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos 

en su Reglamento Interior, así como 2º último párrafo y 8º del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, publicado en el mencionado Diario Oficial el ocho de enero del dos mil nueve; 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 21, fracción I de la citada Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, se le cita a comparecer a las 10:00 horas del décimo quinto día 

hábil, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente oficio citatorio, ante 

esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, ubicada en el Centro Nacional SCT, en Avenida Universidad y Xola, Ala Poniente, Cuerpo “A”, 

tercer piso, Colonia Narvarte, Código Postal 03020, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, para la audiencia de ley, prevista en este último precepto legal invocado.  

Lo anterior, con base en el Acuerdo de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, suscrito por la Titular 

del Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el 

expediente número 2012/SCT/DE863, remitidos a esta Area de Responsabilidades mediante oficio número 

09/200/7792/2013 de la misma fecha, de donde se desprenden presuntas irregularidades administrativas 

atribuidas a USTED, durante el desempeño de su cargo como Jefe de Departamento de Autotransporte 

Federal Reynosa del Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

consistentes en que: 

“Usted, en el desempeño de su cargo como Jefe de Departamento de Autotransporte Federal Reynosa del 

Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, no cumplió con el servicio que 

tenía encomendado, toda vez que no custodió ni cuidó la documentación e información que por razón de su 

cargo tenía bajo su responsabilidad, en particular los 85 expedientes relativos a los trámites de emplacamiento 

registrados en el Sistema Institucional de Autotransporte Federal (SIAF), por el Departamento de 

Autotransporte Federal Reynosa del Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes a su cargo, en el periodo comprendido del cinco de octubre de dos mil once al veintitrés de abril 

del dos mil doce; los trámites registrados como gestionados son: expedición de permiso, alta vehicular, 

inclusión del vehículo al permiso y cambio de modalidad, mismos que a continuación se describen: 
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No. Trámite Fecha de 

Registro 

Feche final 

del trámite 

Número de Identificación 

Vehicular 

Centro SCT Departamento de 

Autotransporte Federal 

1 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 05/10/2011 05/10/2011 3F9DA3A118T022369 TAMAULIPAS Reynosa 

2 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 06/10/2011 06/10/2011 3F9DA3C138T022368 TAMAULIPAS Reynosa 

3 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 06/10/2011 06/10/2011 3F9DA3A118T022372 TAMAULIPAS Reynosa 

4 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 06/10/2011 06/10/2011 3F9DA3A1X8T022371 TAMAULIPAS Reynosa 

5 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 06/10/2011 06/10/2011 3F9DA3C118T022370 TAMAULIPAS Reynosa 

6 ALTA VEHICULAR (CG) 12/10/2011 12/10/2011 3F9DA3C148T022377 TAMAULIPAS Reynosa 

7 ALTA VEHICULAR (CG) 17/10/2011 17/10/2011 3F9DA3A128T022378 TAMAULIPAS Reynosa 

8 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 19/10/2011 19/10/2011 3F9DA3A198T022376 TAMAULIPAS Reynosa 

9 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 25/10/2011 25/10/2011 3F9DA3C1X8T022383 TAMAULIPAS Reynosa 

10 ALTA VEHICULAR (CG) 26/10/2011 26/10/2011 3F9DA3A188T022384 TAMAULIPAS Reynosa 

11 ALTA VEHICULAR (CG) 04/11/2011 04/11/2011 3F9DA3A148T022379 TAMAULIPAS Reynosa 

12 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 04/11/2011 04/11/2011 3F9DA3C188T022382 TAMAULIPAS Reynosa 

13 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 07/11/2011 07/11/2011 3F9DA3C158T022386 TAMAULIPAS Reynosa 

14 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 07/11/2011 07/11/2011 3F9DA3C148T022380 TAMAULIPAS Reynosa 

15 INCLUSION DE VEHICULO AL PERMISO (CE) 09/11/2011 09/11/2011 3F9CA3C168T022389 TAMAULIPAS Reynosa 

16 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 09/11/2011 09/11/2011 3F9DA3A1XAT022117 TAMAULIPAS Reynosa 

17 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 10/11/2011 10/11/2011 3F9DA3C128T022393 TAMAULIPAS Reynosa 

18 ALTA VEHICULAR (CG) 10/11/2011 10/11/2011 3F9DA3C148T022394 TAMAULIPAS Reynosa 

19 EXPEDICION DEL PERMISO (CE) 10/11/2011 10/11/2011 3F9DA3A138T022390 TAMAULIPAS Reynosa 

20 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 11/11/2011 11/11/2011 3F9DA3C138T022399 TAMAULIPAS Reynosa 

21 ALTA VEHICULAR (CG) 14/11/2011 14/11/2011 3F9DA3C118T022398 TAMAULIPAS Reynosa 

22 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 14/11/2011 14/11/2011 3F9CA3A158T022385 TAMAULIPAS Reynosa 

23 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 14/11/2011 14/11/2011 3F9DA3C168T022381 TAMAULIPAS Reynosa 

24 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 14/11/2011 14/11/2011 3F9DA3C188T022348 TAMAULIPAS Reynosa 

25 ALTA VEHICULAR (CG) 14/11/2011 14/11/2011 3F9DA3A148T022401 TAMAULIPAS Reynosa 

26 ALTA VEHICULAR (CG) 16/11/2011 16/11/2011 3F9DA3A148T022396 TAMAULIPAS Reynosa 

27 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 17/11/2011 17/11/2011 3F9DA3A168T022397 TAMAULIPAS Reynosa 
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28 ALTA VEHICULAR (CG) 22/11/2011 22/11/2011 3F9DA3C178T022387 TAMAULIPAS Reynosa 

29 INCLUSION DE VEHICULO AL PERMISO (CE) 22/11/2011 22/11/2011 3F9DA3A128T022400 TAMAULIPAS Reynosa 

30 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 01/12/2011 01/12/2011 3F9DA3C168T022395 TAMAULIPAS Reynosa 

31 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 05/12/2011 05/12/2011 3F9DA3C118T022403 TAMAULIPAS Reynosa 

32 ALTA VEHICULAR (CG) 05/12/2011 05/12/2011 3F9DA3A1X8T022404 TAMAULIPAS Reynosa 

33 ALTA VEHICULAR (CG) 05/12/2011 05/12/2011 3F9DA3C16AT022130 TAMAULIPAS Reynosa 

34 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 14/12/2011 14/12/2011 3F9DA3C108T022392 TAMAULIPAS Reynosa 

35 ALTA VEHICULAR (CG) 14/12/2011 14/12/2011 3F9DA3C198T022388 TAMAULIPAS Reynosa 

36 EXPEDICION DEL PERMISO (CE) 05/01/2012 05/01/2012 3F9DA3A118T022405 TAMAULIPAS Reynosa 

37 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 06/01/2012 06/01/2012 3F9DA3A178T022375 TAMAULIPAS Reynosa 

38 ALTA VEHICULAR (CG) 12/01/2012 12/01/2012 3F9DA3C12AT022089 TAMAULIPAS Reynosa 

39 ALTA VEHICULAR (CG) 12/01/2012 12/01/2012 3F9DA3C11AT022018 TAMAULIPAS Reynosa 

40 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 12/01/2012 12/01/2012 3F9DA3A17AT022026 TAMAULIPAS Reynosa 

41 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 16/01/2012 16/01/2012 3F9DA3A158T022391 TAMAULIPAS Reynosa 

42 CAMBIO DE MODALIDAD 19/01/2012 19/01/2012 3F9DA3A17AT022026 TAMAULIPAS Reynosa 

43 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 24/01/2012 24/01/2012 3F9DA3A158T022276 TAMAULIPAS Reynosa 

44 ALTA VEHICULAR (CG) 26/01/2012 26/01/2012 3F9DA3A158T022407 TAMAULIPAS Reynosa 

45 ALTA VEHICULAR (CG) 26/01/2012 26/01/2012 3F9DA3C108T022408 TAMAULIPAS Reynosa 

46 ALTA VEHICULAR (CG) 26/01/2012 26/01/2012 3F9DA3C148T022413 TAMAULIPAS Reynosa 

47 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 26/01/2012 26/01/2012 3F9DA3C188T022415 TAMAULIPAS Reynosa 

48 ALTA VEHICULAR (CG) 26/01/2012 26/01/2012 3F9DA3C168T022414 TAMAULIPAS Reynosa 

49 ALTA VEHICULAR (CG) 27/01/2012 27/01/2012 3F9DA3C1X8T022416 TAMAULIPAS Reynosa 

50 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 01/02/2012 01/02/2012 3F9DA3C158T022419 TAMAULIPAS Reynosa 

51 EXPEDICION DEL PERMISO (CE) 01/02/2012 01/02/2012 3F9CA5C138T022412 TAMAULIPAS Reynosa 

52 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 02/02/2012 02/02/2012 3F9DA3C1XAT022180 TAMAULIPAS Reynosa 

53 ALTA VEHICULAR (CG) 03/02/2012 03/02/2012 3F9DA3C108T022411 TAMAULIPAS Reynosa 

54 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 03/02/2012 03/02/2012 3F9DA3C198T022374 TAMAULIPAS Reynosa 

55 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 03/02/2012 03/02/2012 3F9DA3C118T022417 TAMAULIPAS Reynosa 

56 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 03/02/2012 03/02/2012 3F9DA3C138T022418 TAMAULIPAS Reynosa 

57 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 03/02/2012 03/02/2012 3F9DA3C198T022410 TAMAULIPAS Reynosa 
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58 INCLUSION DE VEHICULO AL PERMISO (CE) 03/02/2012 03/02/2012 3F9DA3C178T022423 TAMAULIPAS Reynosa 

59 INCLUSION DE VEHICULO AL PERMISO (CE) 03/02/2012 03/02/2012 3F9DA3C158T022422 TAMAULIPAS Reynosa 

60 ALTA VEHICULAR (CG) 09/02/2012 09/02/2012 3F9DAHCG21LT85784 TAMAULIPAS Reynosa 

61 ALTA VEHICULAR (CG) 15/02/2012 15/02/2012 3F9DA3C128T022426 TAMAULIPAS Reynosa 

62 ALTA VEHICULAR (CG) 15/02/2012 15/02/2012 3F9DA3C108T022425 TAMAULIPAS Reynosa 

63 ALTA VEHICULAR (CG) 15/02/2012 15/02/2012 3F9DA3C198T022424 TAMAULIPAS Reynosa 

64 INCLUSION DE VEHICULO AL PERMISO (CE) 15/02/2012 15/02/2012 3F9DA3A139T022164 TAMAULIPAS Reynosa 

65 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 15/02/2012 15/02/2012 3F9DA3C178T022406 TAMAULIPAS Reynosa 

66 INCLUSION DE VEHICULO AL PERMISO (CE) 17/02/2012 17/02/2012 3F9DA3A129T022205 TAMAULIPAS Reynosa 

67 INCLUSION DE VEHICULO AL PERMISO (CE) 17/02/2012 17/02/2012 3F9DA3A139T022214 TAMAULIPAS Reynosa 

68 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 17/02/2012 17/02/2012 3F9DA3C168T022428 TAMAULIPAS Reynosa 

69 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 01/03/2012 01/03/2012 3F9DA3C148T022427 TAMAULIPAS Reynosa 

70 ALTA VEHICULAR (CG) 01/03/2012 01/03/2012 3F9DA3C188T022429 TAMAULIPAS Reynosa 

71 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 01/03/2012 01/03/2012 3F9DA3C148T022430 TAMAULIPAS Reynosa 

72 ALTA VEHICULAR (CG) 08/03/2012 08/03/2012 3F9CA3C158T022433 TAMAULIPAS Reynosa 

73 ALTA VEHICULAR (CG) 08/03/2012 08/03/2012 3F9CA3A1X8T022432 TAMAULIPAS Reynosa 

74 ALTA VEHICULAR (CG) 08/03/2012 08/03/2012 3F9CA3C118T022431 TAMAULIPAS Reynosa 

75 INCLUSION DE VEHICULO AL PERMISO (CE) 20/03/2012 20/03/2012 3F9DA3C158T022436 TAMAULIPAS Reynosa 

76 ALTA VEHICULAR (CG) 20/03/2012 20/03/2012 3F9DA3C178T022437 TAMAULIPAS Reynosa 

77 ALTA VEHICULAR (CG) 20/03/2012 20/03/2012 3F9DA5A128T022442 TAMAULIPAS Reynosa 

78 ALTA VEHICULAR (CG) 23/03/2012 23/03/2012 3F9DA3C118T022434 TAMAULIPAS Reynosa 

79 ALTA VEHICULAR (CG) 23/03/2012 23/03/2012 3F9DA3C138T022435 TAMAULIPAS Reynosa 

80 ALTA VEHICULAR (CG) 23/03/2012 23/03/2012 3F9DA3A138T022440 TAMAULIPAS Reynosa 

81 ALTA VEHICULAR (CG) 23/03/2012 23/03/2012 3F9DA3C198T022438 TAMAULIPAS Reynosa 

82 ALTA VEHICULAR (CG) 26/03/2012 26/03/2012 3F9DA3C108T022439 TAMAULIPAS Reynosa 

83 ALTA VEHICULAR (CG) 26/03/2012 26/03/2012 3F9DA3A158T022441 TAMAULIPAS Reynosa 

84 INCLUSION DE VEHICULO AL PERMISO (CE) 13/04/2012 13/04/2012 3F9DA3A108T022444 TAMAULIPAS Reynosa 

85 EXPEDICION DE PERMISO (CG) 23/04/2012 23/04/2012 3F9DA3C158T022453 TAMAULIPAS Reynosa 
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Lo anterior, ya que a la fecha del presente acuerdo, no han sido localizados los expedientes de los 85 
trámites de emplacamiento antes descritos, por lo que, con las conductas anteriores, en caso de comprobarse, 
Usted, en el desempeño de su cargo como Jefe de Departamento de Autotransporte Federal Reynosa del 
Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, presuntamente incumplió las 
obligaciones legales a que estaba sujeto a observar como servidor público de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, específicamente, por infracción a lo dispuesto en el artículo 8 fracciones I y V de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, las cuales textualmente dicen: 

“ARTICULO 8.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 
I.- Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause  

la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo  
o comisión; 

V.- Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, 
tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización 
indebidos;…” 

Así pues se tiene que el artículo 7 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, establece la responsabilidad de los sujetos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, de ajustarse, en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones a las obligaciones previstas en la misma, por lo que para tal efecto la misma ley en su artículo 2, 
establece a quienes se considera sujetos de esa ley: 

“ARTICULO 2.- Son sujetos de esta Ley, los servidores públicos federales mencionados en el  
párrafo primero del artículo 108 Constitucional, y todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos 
públicos federales.” 

En ese sentido, el Artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su primero 
párrafo establece: 

“Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como 
servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del 
Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los 
servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.” 

Lo anterior es así, en razón de que Usted, con puesto de Jefe de Departamento de Autotransporte Federal 
Reynosa del Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se encontraba 
obligado a observar las obligaciones establecidas en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, a fin de salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que rigen el servicio público. No obstante, en el caso concreto, esta Autoridad 
Administrativa estima que Usted, presumiblemente, dejó de cumplir el servicio que tenía encomendado en el 
desempeño de su puesto como Jefe de Departamento de Autotransporte Federal Reynosa del Centro SCT 
Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, causando la deficiencia del mismo, al no 
custodiar ni cuidar la documentación e información que por razón de su cargo tenía bajo su responsabilidad, 
en particular los 85 (ochenta y cinco) expedientes de los trámites de emplacamiento que fueron realizados en 
el Departamento de Autotransporte Federal Reynosa del Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, antes descritos.” 

Las presuntas irregularidades administrativas atribuidas a Usted, se sustentan con los siguientes medios 
probatorios: 

1. Documental pública consistente en la Constancia de nombramiento número 648 878 de fecha doce 
de mayo de dos mil cuatro, de la que se advierte que a partir del uno de marzo de ese mismo año, Usted, 
ocupó el puesto de Jefe de Departamento, adscrito al Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, (foja 586) 

2. Oficio 4.2.6.-424/2012 de siete de mayo de dos mil doce, suscrito por la Directora General Ajunta 
Normativa de Permisos de Autotransporte Federal de la Dirección General de Autotransporte Federal, través 
del cual se hizo del conocimiento del entonces Director General del Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, que del análisis a la base de datos del SIAF respecto a la identificación de 
vehículos marca FEDERTRAC, reportada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con irregularidades 
en su fabricación; se identificó que en el Departamento de Autotransporte Federal Reynosa del Centro SCT 
Tamaulipas, a cargo de William David Knight Corripio, se emplacaron 85 vehículos de esa marca; pero en 
el SIAF se registraron como “FREIGHTLINER”, (foja 391)  
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3. Oficio CSCT-ST-6.27.304.-0392/12 de catorce de mayo de dos mil doce (foja 395), suscrito por el 
Subdirector de Transporte del Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; a 
través del cual, en referencia al diverso 4.2.6.-424/2012 de siete de mayo de dos mil doce; solicitó a William 
David Knight Corripio, entonces Jefe del Departamento de Autotransporte Federal Reynosa del Centro SCT 
Tamaulipas; la entrega de los expedientes con su documentación anexa, de los 85 vehículos emplacados en 
ese Departamento de Autotransporte Federal. 

4. Oficio CSCT-ST-6.27.304.-0407/12 de veintiuno de mayo de dos mil doce (foja 412), suscrito por el 
Subdirector de Transporte del Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por 
el cual reiteró a William David Knight Corripio, entonces Jefe del Departamento de Autotransporte Federal 
Reynosa del Centro SCT Tamaulipas de la citada dependencia; la solicitud del oficio CSCT-ST-6.27.304.-
0392/12, a fin de que realizara la entrega de los expedientes y documentación anexa, de los 85 vehículos 
emplacados en ese Departamento de Autotransporte Federal. 

5. Impresión del correo electrónico de veinticuatro de mayo de dos mil doce, dirigido a William David 
Knight Corripio, entonces Jefe del Departamento de Autotransporte Federal Reynosa; por el cual el C. Marco 
Antonio García Castillo, Subdirector de Transporte del Centro SCT Tamaulipas, envío anexo archivo con 
oficios 0421/12, 0392/12 424/12 y relación de las 85 Unidades por aclarar, (foja 402). 

6. Oficio CSCT-ST-6.27.304.-0421/12 de fecha veinticuatro de mayo de dos mil doce, suscrito por el 
licenciado Marco Antonio García Castillo, Subdirector de Transporte del Centro SCT Tamaulipas de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por medio del cual reiteró la solicitud de la entrega de los 
expedientes a William David Knight Corripio, entonces Jefe del Departamento de Autotransporte Federal 
Reynosa. (fojas 403 y 404) 

7. Oficio 4.2.6.-568/2012 de seis de julio de dos mil doce y 26 anexos, (fojas de la 1 a la 390), por medio 
del cual se hizo del conocimiento de la entonces Titular del Area de Quejas de este Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, entre otras cosas, que esa Dirección General Adjunta 
Normativa de Permisos de la Dirección General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, fue informada vía telefónica, por parte de la empresa “Transportes 
Intermodales de América S.A. de C.V.”, respecto de problemas para el cambio de propietario de 2 unidades 
que realizaron trámite de emplacamiento en el Departamento de Reynosa, Tamaulipas, por lo que se solicitó a 
William David Knight Corripio, entonces Jefe del Departamento de Autotransporte Federal Reynosa del 
Centro SCT Tamaulipas, copia de la documentación que obra en los expedientes correspondientes a las 
placas 114AT9 y 115AT9, siendo que por correos electrónicos de dos, tres y cuatro de abril de dos mil doce, 
el referido Jefe de Departamento remitió diversa documentación escaneada, e informó que la clave utilizada 
para el registro de los trámites referidos en el SIAF corresponde a la que le fue asignada y que por correo 
electrónico de cuatro de abril de dos mil doce, Gilberto Estrella Hernández, entonces Director General del 
Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, solicitó al citado jefe de 
departamento, copias certificadas de los expedientes integrados relativos a los trámites de las placas114AT9 
y 115AT9; y que a efecto de contar con mayor información, se realizó corrida de base de datos del SIAF, de 
trámites realizados por el Departamento de Autotransporte Federal Reynosa en el periodo de mayo de 2011 a 
abril del 2012, identificándose que 85 trámites registrados como maca FREIGHTLINER, corresponden a la 
marca FEDERTRAC. 

8. Oficio 09/200/04746/2012 de veinte de julio de dos mil doce (foja 459), por el cual, la entonces Titular 
de esta Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
solicitó a Gilberto Estrella Hernández, entonces Director General del Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, copia certificada de los expedientes que se conformaron con motivo del 
trámite relativo al emplacamiento de 85 vehículos de la marca FEDERTRAC O FREIGHTLINER, que fueron 
registrados en el SIAF. 

9. Oficio CSCT-ST-6.27.304.-0685/12 de veinticuatro de agosto de dos mil doce (fojas 428 y 429), 
suscrito por Gilberto Estrella Hernández, entonces Director General del Centro SCT Tamaulipas de la  
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por medio del cual solicitó a William David Knight  
Corripio, entonces Jefe del Departamento de Autotransporte Federal Reynosa del Centro SCT Tamaulipas; la 
entrega de los expedientes que se conformaron con motivo del trámite relativo al emplacamiento de 85 
vehículos de la marca FEDERTRAC O FREIGHTLINER, que fueron registrados en el Sistema Institucional de 
Autotransporte Federal. 

10. Oficio CSCT-ST-6.27.304.-067/12 de treinta y uno de agosto de dos mil doce (fojas 458), suscrito por 
Gilberto Estrella Hernández, entonces Director General del Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, por medio del cual solicitó a Marco Antonio García Castillo, Subdirector  
de Transporte del Centro SCT Tamaulipas; copia certificada de los expedientes que se conformaron con 
motivo del trámite relativo al emplacamiento de 85 vehículos de la marca FEDERTRAC O FREIGHTLINER, 
que fueron registrados en el Sistema Institucional de Autotransporte Federal. 
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11. Oficio CSCT-ST-6.27.304.-0720/12 de once de septiembre dos mil doce, suscrito por Marco Antonio 
García Castillo, Subdirector de Transporte del Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, por el cual solicitó a William David Knight Corripio, entonces Jefe del Departamento de 
Autotransporte Federal Reynosa del Centro SCT Tamaulipas; el envío certificado de los expedientes de los 85 
vehículos de la marca FEDERTRAC O FREIGHTLINER, que fueron registrados en el SIAF. (foja 523) 

12. Nota de diecisiete de octubre de dos mil doce (fojas 470 a 505), enviada por Marco Antonio García 
Castillo, Subdirector de Transporte al C. Gilberto Estrella Hernández, entonces Director General del Centro 
SCT Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la cual le informa que 
respecto al control de placas asignadas en el SIAF que se lleva en esa Subdirección a su cargo; se detectó 
que en el Departamento de Autotransporte Federal Reynosa, en los meses de julio, agosto y septiembre de 
dos mil doce, se asignaron placas metálicas a diversos usuarios sin cumplir con el procedimiento para su 
otorgamiento, sin que los expedientes hayan sido enviados para su revisión, rúbrica y autorización, anexando 
los listados y pantallas del sistema de los trámites de emplacamiento registrados en el Sistema Institucional de 
Autotransporte Federal. 

13. Oficio 09/200/3531/2013 de doce de abril de dos mil trece (135), suscrito por la entonces Titular de 
esta Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por el 
cual solicitó a la Directora General Adjunta de Normatividad de Permisos de la Dirección General de 
Autotransporte Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, copia certificada de los 
expedientes que se conformaron con motivo del trámite relativo al emplacamiento de 85 vehículos de la marca 
FREIGHTLINER, que fueron registrados en el SIAF, por servidores públicos adscritos al Departamento de 
Autotransporte Federal de Reynosa, Tamaulipas. 

14. Oficio 4.2.6.-324/2013 de veintinueve de abril de dos mil trece, por medio del cual la Directora 
General Adjunta de Normatividad de Permisos de la Dirección General de Autotransporte Federal de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, informó que los expedientes de los 85 vehículos de la marca 
FREIGHTLINER, referidos en el diverso 09/200/3531/2013 de doce de abril de dos mil doce, obran en poder 
del Departamento de Autotransporte Federal Reynosa, por lo que por diverso 4.2.6.-322/2013 se solicitó al 
Centro SCT Tamaulipas el envío de las copias certificadas de los expedientes de referencia. (foja 509) 

15. Oficio CSCT-ST-6.27.304.0342/2013 de trece de mayo de dos mil trece, a través del cual Genaro 
Torres Taboada, Director General del Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, solicitó a William David Knight Corripio, entonces Jefe del Departamento de Autotransporte 
Federal Reynosa del Centro SCT Tamaulipas; remitiera los expedientes integrados en relación al 
emplacamiento de 85 vehículos de la marca FREIGHTLINER; para lo que anexó la lista de los vehículos de 
referencia. (foja 522). 

16. Oficio CSCT-ST-6.27.304.-0421/2013 de treinta de mayo de dos mil trece (foja 521), mediante el 
cual, Genaro Torres Taboada, Director General del Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, reiteró la petición a William David Knight Corripio, entonces Jefe del 
Departamento de Autotransporte Federal Reynosa del Centro SCT Tamaulipas, respecto del envío de los 
expedientes solicitados por diverso CSCT-ST-6.27.304.0342/2013 de fecha trece de mayo de dos mil trece. 

17. Acta Administrativa de veintinueve de julio de dos mil trece, instrumentada por William David Knight 
Corripio, (foja 555), en el desempeño de su cargo en ese entonces como Jefe del Departamento de 
Autotransporte Federal Reynosa, adscrito al Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en la que hizo constar que: “…se procedió a la búsqueda de los 85 expedientes que se 
solicitaron mediante oficio número 4.2.6.-435/2013 de 28 de mayo de 2013, la Dirección General Adjunta 
Normativa de Permisos de la Dirección General de Autotransporte Federal, …y al no ser localizados dichos 
expedientes, y basados en auditoría del año 2004 debido a la Entrega – Recepción de este de Autotransporte 
Federal a mi cargo, y en donde no se localizaron unos expedientes, …Al no ser localizados en los archivos de 
estas oficinas los expedientes de algunos usuarios, se procede a elaborar la presente acta, siendo los 
números de placas los siguientes: 
 

1. 806AP4 23. 882AP4 45. 063AT9 67. 129AT9 
2. 811AP4 24. 883AP4 46. 065AT9 68. 130AT9 
3. 810AP4 25. 886AP4 47. 064AT9 69. 158AT9 
4. 808AP4 26. 889AP4 48. 066AT9 70. 157AT9 
5. 809AP4 27. 891AP4 49. 070AT9 71. 160AT9 
6. 817AP4 28. 898AP4 50. 078AT9 72. 182AT9 
7. 838AP4 29. 899AP4 51. 079AT9 73. 184AT9 
8. 841AP4 30. 885AP5 52. 082AT9 74. 185AT9 
9. 848AP4 31. 023AL2 53. 085AT9 75. 200AT9 
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10. 850AP4 32. 025AL2 54. 083AT9 76. 201AT9 
11. 861AP4 33. 024AL2 55. 084AT9 77. 199AT9 
12. 860AP4 34. 057AL2 56. 088AT9 78. 207AT9 
13. 863AP4 35. 058AL2 57. 089AT9 79. 208AT9 
14. 862AP4 36. 015AT9 58. 090AT9 80. 209AT9 
15. 873AP4 37. 016AT9 59. 091AT9 81. 210AT9 
16. 872AP4 38. 034AT9 60. 116AT9 82. 211AT9 
17. 877AP4 39. 035AT9 61. 121AT9 83. 212AT9 
18. 878AP4 40. 036AT9 62. 122AT9 84. 234AT9 
19. 880AP4 41. 044AT9 63. 124AT9 85. 253AT9 
20. 881AP4 42. 036AT9 64. 126AT9  
21. 885AP4 43. 061AT9 65. 125AT9  
22. 884AP4 44. 062AT9 66. 128AT9  

 
…Y como antecedente de la auditoría antes mencionada, se solicita la misma acción, que se refiere a la 

inhabilitación de los expedientes no localizados en el Sistema Institucional del Autotransporte Federal (SIAF), 
como medida precautoria hasta en tanto no se localicen dichos expedientes…” 

18. Oficio 6.27.409.-1016/2013, de veintinueve de julio de dos mil trece, (foja 554) por el cual William 
David Knight Corripio, entonces Jefe de Departamento de Autotransporte Federal Reynosa, adscrito al 
Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, solicitó a la Dirección de 
Innovación Tecnológica y Operación de Sistemas de la Dirección General de Autotransporte Federal de la 
misma dependencia, fueran inhabilitadas en el Sistema Institucional del Autotransporte Federal (SIAF), las 85 
unidades que cuentan con las placas ahí citadas, toda vez que no fueron localizados los expedientes de 
dichas placas en los archivos de sus oficinas, indicando que continuaría con las acciones de búsqueda. 

19. Oficio 6.27.409.-1200/2013, sin fecha (fojas 557 y 558) por el cual William David Knight Corripio, 
entonces Jefe de Departamento de Autotransporte Federal Reynosa, adscrito al Centro SCT Tamaulipas de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, informó a la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT 
Tamaulipas, que solicitó a la Dirección de Innovación Tecnológica y Operación de Sistemas; fueran 
inhabilitadas en el Sistema Institucional del Autotransporte Federal (SIAF) 85 placas, toda vez que en el 
Archivo de esa dependencia, no fueron localizados los expedientes respectivos de esos trámites. 

20. Oficio 6.27.409.-1221 de diez de octubre de dos mil trece (foja 553), a través del cual William David 
Knight Corripio, entonces Jefe del Departamento de Autotransporte Federal Reynosa del Centro SCT 
Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en atención al diverso 09/200/006650/2013 de 
cuatro de octubre de dos mil trece, envía los oficios 6.27.409.-1016/2013 y 6.27.409.-1200/2013, relativos a 
las acciones realizadas con motivo de la no localización de los 85 expedientes integrados en relación al 
emplacamiento de los 85 vehículos de la marca FREIGHTLINER, así como copia del Acta Administrativa de 
veintinueve de julio de dos mil trece, elaborada en razón de que no han sido localizados aún los expedientes 
que le fueron solicitados. 

21. Acta de Comparecencia de veintinueve de octubre de dos mil trece (fojas 564 a 568), en la que 
William David Knight Corripio, entre otras cosas manifestó que: Desde el primero de marzo de dos mil 
cuatro a la fecha ocupa el cargo de Jefe de Departamento de Autotransporte Federal Reynosa del Centro SCT 
Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; respecto al trámite de placas, supervisa el 
proceso de gestión del emplacamiento, los expedientes que se integran con motivo de los trámites que se 
realizan en el Departamento de Autotransporte Federal Reynosa, se resguardan en un almacén que se 
encuentra ubicado en el Departamento de Autotransporte Federal a su cargo, desconoce el paradero de los 
85 expedientes integrados con motivo del trámite de emplacamiento, que se enteró de que dichos expedientes 
no han sido localizados aproximadamente en el mes de mayo de 2012 porque la entonces Directora General 
Adjunta Normativa de Permisos de Autotransporte Federal le requirió le enviara los expedientes y comenzó el 
proceso de búsqueda que hasta la fecha continúa porque tiene 1500 expedientes y no sabe su paradero 
exacto; que la forma en que ha custodiado y cuidado la documentación e información que por razón de su 
cargo tiene bajo su responsabilidad es supervisando el archivo y que va a pedir unos archiveros con llave, así 
como reportes al personal de la razón por la que ingresa al archivo, pues el personal a su cargo y el de la voz 
tienen acceso al área donde se reguardan los expedientes el cual no tiene llave ni hay restricción para el 
acceso, no hay responsable ya que todos entran y salen de dicha área. 

22. Acta de Comparecencia instrumentada en fecha doce de noviembre de dos mil trece (fojas 612 a 
615), a través de cual, Marco Antonio García Castillo, entre otras cosas, manifestó que a la fecha se 
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encuentra adscrito al Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, como 
Subdirector de Transporte, que dentro de sus funciones está la de coordinar y verificar que el Departamento 
de Autotransporte Federal Reynosa cumpla con los programas institucionales de acuerdo a lo que marquen 
los lineamientos de operación, que el lugar donde se resguardan los expedientes que se integran con motivo 
de los trámites que se realizan en el Departamento de Autotransporte Federal Reynosa es en el cuarto del 
archivo localizado en las oficinas de dicho departamento, siendo el responsable del archivo el Jefe del 
Departamento de Autotransporte Federal Reynosa. 

23. Oficio 6.27.305.846/2013 de veintiocho de noviembre de dos mil trece (fojas 670 y 671), por el cual la 
Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Tamaulipas de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en ausencia del Director General de dicho Centro SCT, informó que hasta esa fecha no han sido 
localizados los 85 expedientes a que se hace referencia en el diverso 09/200/7381/2013 de veintiséis de 
noviembre de dos mil trece; y anexa copias certificadas de los diversos 6.27.409.-1016/2013 y 6.27.409.-
1200/2013, relativos a las acciones realizadas con motivo de la no localización de los 85 expedientes, así 
como copia del Acta Administrativa de veintinueve de julio de dos mil trece. 

En función de lo anterior, y atento a lo establecido en el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se hace de su conocimiento que en la 
audiencia deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputan 
en el presente oficio y que pueden ser causa de responsabilidad administrativa, para lo cual deberá traer 
consigo original de identificación oficial vigente (Credencial para votar expedida por el Instituto Federal 
Electoral, Pasaporte o Cédula Profesional). 

Asimismo, se hace de su conocimiento que tiene derecho a comparecer asistido de un defensor, y con 
fundamento en la fracción II del numeral antes citado, se le informa que al término de la audiencia de ley 
dispondrá de un plazo de cinco días hábiles para ofrecer las pruebas que estime pertinentes y guarden 
relación con los hechos que se le atribuyen; apercibido que en caso de no ejercitar este derecho dentro del 
aludido plazo, el mismo se tendrá por perdido, conforme lo dispuesto en el artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Además, notifico a usted que el expediente administrativo en que se actúa citado al rubro, se encuentra a 
su disposición para consulta en días y horas hábiles, de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 
18:00 horas; en las oficinas que ocupa esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ubicadas en el domicilio referido anteriormente. Para la consulta 
del expediente deberá traer consigo original de identificación oficial vigente (Credencial para votar expedida 
por el Instituto Federal Electoral, Pasaporte o Cédula Profesional). 

También, se le hace de su conocimiento que en caso de no comparecer al desahogo de la mencionada 
diligencia sin causa justificada, se tendrá por ciertos los hechos atribuidos a usted; lo anterior conforme lo 
dispuesto por el artículo 21, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito 
Federal, conforme lo dispuesto en el artículo 305, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; apercibido que, 
de no hacerlo, las notificaciones  

Para la substanciación del presente disciplinario, el Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se auxiliará de los servidores públicos 
adscritos a dicha autoridad fiscalizadora, ello con fundamento en el artículo 82 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril del dos mil 
nueve y modificado el tres de agosto de dos mil once. 

Por último, se le comunica que los datos personales por usted proporcionados en el desahogo de la 
audiencia, serán protegidos en los términos de los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; así como Sexto, Noveno y Décimo de los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales, emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 

Sírvase acusar recibo de enterado, con su firma personal en la copia del presente. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 12 de mayo de 2014. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Jorge Trujillo Abarca 
Rúbrica. 

(R.- 390141) 
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ANGAR SATELITE S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

C.P. ISMAEL MARTINEZ PABLO EN MI CARACTER DE COMISARIO, CON FUNDAMENTO EN LA 
CLAUSULA NOVENA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, CONVOCO A LOS ACCIONISTAS DE ANGAR 
SATELITE S.A. DE C.V., A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA QUE SE CELEBRARA EL DIA 4 DE 
JULIO DEL 2014 A LAS 14:00 HORAS EN EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD UBICADO EN CAMINO DE 
JARDINES DE SAN MATEO 2-B, COLONIA SANTA CRUZ ACATLAN, MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE 
JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53150, PARA TRATAR LA SIGUIENTE 

ORDEN DEL DIA: 

I.- Discutir, aprobar o modificar el informe del Administrador Unico a que se refiere el enunciado general 
del Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta los informes del Comisario 
y tomar las medidas que se juzguen oportunas y lectura de los Estados de Situación Financiera de la 
Sociedad, correspondientes a los Ejercicios Sociales comprendidos entre el día 1 de Enero de 2012 y el día 
31 de Diciembre de 2013. 

II.- Elección o reelección en su caso de Administrador Unico y Comisario de la Sociedad. 
III.- Determinación de los emolumentos que deban percibir el Administrador Unico y Comisario de la 

Sociedad. 
IV.- Distribución de entre los accionistas y lectura del informe sobre la situación fiscal de la sociedad que 

presenta Pricewaterhousecoopers S.C., de conformidad con la fracción XIX del artículo 76 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

V.- Declaraciones de los Impuestos. 
VI.- Cualquier otro asunto relacionado con los puntos anteriores. 

Atentamente 
2 de junio de 2014. 

Comisario 
C.P. Ismael Martínez Pablo 

Rúbrica. 
(R.- 390928)   

ANGAR AZCAPOTZALCO S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

C.P. ISMAEL MARTINEZ PABLO EN MI CARACTER DE COMISARIO, CON FUNDAMENTO EN LA 
CLAUSULA NOVENA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, CONVOCO A LOS ACCIONISTAS DE ANGAR 
AZCAPOTZALCO S.A. DE C.V., A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA QUE SE CELEBRARA EL DIA 4 
DE JULIO DEL 2014 A LAS 10:30 HORAS EN EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD UBICADO EN AVENIDA 
DE LAS GRANJAS 473, COLONIA BARRIO DEL JAGÜEY, C.P. 02530, DELEGACION AZCAPOTZALCO, 
DISTRITO FEDERAL, PARA TRATAR LA SIGUIENTE 

ORDEN DEL DIA: 

I.- Discutir, aprobar o modificar el informe del Administrador Unico a que se refiere el enunciado general 
del Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta los informes del Comisario 
y tomar las medidas que se juzguen oportunas y lectura de los Estados de Situación Financiera de la 
Sociedad, correspondientes a los Ejercicios Sociales comprendidos entre el día 1 de Enero de 2012 y el día 
31 de Diciembre de 2013. 

II.- Elección o reelección en su caso de Administrador Unico y Comisario de la Sociedad. 
III.- Determinación de los emolumentos que deban percibir el Administrador Unico y Comisario de la 

Sociedad. 
IV.- Distribución de entre los accionistas y lectura del informe sobre la situación fiscal de la sociedad que 

presenta Pricewaterhousecoopers S.C., de conformidad con la fracción XIX del artículo 76 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

V.- Declaraciones de los Impuestos. 
VI.- Cualquier otro asunto relacionado con los puntos anteriores. 

Atentamente 
2 de junio de 2014. 

Comisario 
C.P. Ismael Martínez Pablo 

Rúbrica. 
(R.- 390930) 


